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ACUERDO rMpEpAC /CEE/107/2022 QUE pRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA
RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSULTA PRESENTADO POR LA CIUDADANA
ARTADNA BARRERA vÁzou¡2, eurEN sE oSTENTA como DTpUTADA
INTEGRANTE DE LA LV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS, RECIBIDO DE

FEcHA cuATRo DE MAyo oet eño EN cuRso.

ANTECEDENTES

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. Con

fecho diez de febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de

lo Federoción, el Decreto por el que se reformoron, odicionoron y

derogoron diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, en específico en moterio político-electorol, destocondo

lo creoción del lnstituto Nocionol Electorol y de los orgonismos públicos

locoles.

2. REFORMA EN MATERIA POLíTICO-ELECTORAL. El veintitrés de moyo

correspondiente ol oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el Decreto por el que se expidió lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Portidos

Políticos, osí como por el cuol se reformoron y odicionoron diversos

disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en

Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y

de lo Ley Federol de Responsobilidodes Adminislrotivos de los Servidores

Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos locoles de

otender los disposiciones contenidcs en los dispositivos legoles que le
obligon, en concreto por lo que hoce o los primeros de los leyes

mencionodos.'

3. PUBLICACIóN OT LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POIíTICOS. ASIMISMO,

el dío veintitrés de moyo del oño dos míl cotorce, fue publicitodo lo Ley

Generol de Portidos Políticos, normo de interés público y de observoncio

generol en el terriiorio nocionol lo cuol tiene por objeto regulor
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disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos nocionoles

y locoles, osí como distribuir competencios entre lo Federoción y los

entidodes federotivos en moterio de constitución de los portidos políTicos,

plozos y requisitos poro su registro.

4. REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE MORELOS. Con

fecho veintisieie de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5200, el Decreto Número Mil

Cuotrocientos Novento y Ocho, por el que se reformoron, odicionoron y

derogoron diversos disposiciones de lo Constitución Político del Eslodo de

Morelos, en moterio político-electorol.

5. REFORMA AL CóOIOO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS DE 2014. Asimismo, con fecho

treinto de junio del oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Liberlod", el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, por el cuol se obrogó el Código Electorol poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estobleciéndose formolmente lo

denominoción, integroción y funcionomiento del octuol lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono.

ó. REFORMA EN MATERIA ETECTORAL. Por su porte, el veintiséis de moyo

del oño dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5498,óo Époco, fue publicodo el Decreto número mil novecientos sesento y

dos, por el que se reforrnon diversos disposiciones del Código de

lnstifuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y de lo

Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, en moterio electorol.

7. INTEGRACION COMISION EJECUT¡VA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíD¡COS. Con fecho dieciocho de octubre del oño dos mil diecisieÌe,

medionte ocuerdo ¡MPEPAC /CEE/070/2017, se oprobó lo conformoción,

ción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos del lnstiTuto Morelense

rocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

AcuERDo tmpEpAc/cEEll07/2022euÊ pRESÊNTA t¡ stc¡tranÍ¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAt DEt rNslTUTo MoREtENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡tnncl¡¡c¡óN ctUDADANA y euE EMANA oe Le comls¡ó¡'¡ EJEcultvA pERMANENIE DE AsuNTos .luníolcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REspuEsTA At EscRro DE coNsutTA pREsENTADo poR rA CTUDADANA ARTADNA glnnenl vÁzeu¡Z, euteN sE ostENTA coMo DrpurADA TNTEGRANTE
DE LA I.V I.EGISLATURA DEI. ESTADo DE MoREI.os. ßECIBIDo DE fEcHA cUAIRo DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.
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8. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho

veiniinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol

Eleclorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono

scM-JDC -403/2018.

9. REFORMA POLíTICO.ELECTORAT DEL AÑO 2020. CON fCChO OChO dC

junio del oño dos mil veinte, medionte DECRETO NÚMERO SEISCIENTOS

NOVENTA, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" con número

5832, se reformoron diversos ortículos, se odicionoron y derogoron diversos

disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq

el Eslodo de Morelos.

Asimismo, con fecho diez de junio del oño dos mil veinte, medionte decreto

número seiscientos ochento y ocho, publicodo en el periódico oficiol "Tierro

y Libertod", con Número 5833, se reformon diversos disposiciones de lo
Consfilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

IO. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.

2021. El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 5852, ó9 Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y poriidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol cño 2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos.

1I. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

poLíTrco-ELEcToRALES DEL CTUDADANO SCM-JDC -88/2020 Y

ACUMULADOS. Con fecho trece de ogoslo del dos mil veinte, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-JDC-

88/2020 Y SUS ACUMUTADOS. \

12. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDIGENAS. Con

fecho veintinueve de og osto del oño dos mil veinte, en sesión extroordino
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l 07 /2022 eul pREsENtA t¡ s¡cn¡rnníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNslnuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRArEs v ¡enrcrp¡cróH CTUDADANA y euE EMANA or n comrs¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE AsuNTos .luníorcos. MEDIANfE Er cuAt sE DA
REspuEsrA Ar. EscRro DE coNsutTA pREsENÌADo poR tA cIUDADANA ARTADNA ¡lnnrm vÁzoutz. eurEN sE osTENrA coMo DTpUTADA TNTEGRANTE

DE LA TV IEGISTATURA DEI. ESTADO DE MOREIOS, RECIBIDO DE FECHA cUAIRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/117 /2020, medionte el cuol se esloblecen los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorcl locol 2020-

2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho irece de ogosio del oño que

tronscurre, emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expediente SCM-JDC-

BB/2020 Y ACUMULADOS.

T3. ACUERDO EMIS¡ÓN DE LINEAMIENTOS DE REGISTRO Y ASIGNACIÓru Or

CANDIDATURAS INDíGENAS. En lo fecho veintinueve de ogosto de dos mil

veìnte, el Pleno del móximo órgono electorol locol, emiiió el ocuerdo

¡MPEPAC /CEE/118/2020, o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos

poro el Regisiro y Asignación de Condidoturos lndígenos que porticiporón

en el Proceso Eleciorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones locoles

ol Congreso del Estcdo e integrontes de los Ayuntomientos, en

cumplimiento q lo sentencio dictodo el frece de ogosto del citodo oño, por

lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción en el expediente SCM-JDC-BB/2020 y ocumulodos.

14. ACUERDO IMPEPAC /CEE/155/2020. El cuotro de septiembre del oño

dos mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol Electorol, se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/155/2020, el CALENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROLTAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL DEL ESTADO DE MORELOS 2020.2021.

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC/CÊE/205/2020,

IMPEPAC /CEE/064/2021, ¡MPEPAC /CEE/14't /2021 e IMPEPAC/CEE/184/2021 ,

el Consejo Estotol Electorol de este lnsiituto, oprobó diversos modificociones

ed octividodes, del colendorio de octividodes del proceso

t 2020-2021

d

e

AcuERDo tMPEPAc/cEE/'t 07 /2022 euÊ, PRÊSENfA t¡ s¡cn¡reníe EJEcurvA At" coNsEJo EstAfAt ErEcroRAl DEt tNslTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v t¡nttct¡ac¡óH C¡UDADANA y euE EMANA or n comrsró¡,¡ EJEculvA ¡ERMANENTE DE AsuNros luníolcos. MEDIANIE Er cuAr sE DA
RESPUESIA At EscRtTo DÊ coNsuLIA pRESENTADo poR !A CIUDADANA ARTADNA senn¡nn vÁzeu¡Z, eutEN sE oSTENTA coMo DtpuTADA TNTEGRANIE
DE tA I.V LEGISI.ATURA DET ESIADO DE MOREtos, RECISIDo DE FECHA cuATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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15. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

exircordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo el

siete de septiembre de\2020, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020-202ì, que tendró verificotivo en lo Entidod, en términos de los dispuesto

por el ortículo I ó0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo e integrontes de los oyuntomientos de lo Entidod.

1ó. ADECUACION DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS A

FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo

Eslotol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinte,

se cproboron los ccuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e

IMPEPAC lCEE/264/2020, relotivos o lo odecuoción de los occiones

ofirmotivos de ccndidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos porc el registro y osignoción de condidoiuros

indígenos que porticiporón en el proceso electorol 2020-2021 , derivodo de

lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo

occión de inconstitucionolidod 'a39/2020 Y SUS ACUMULADOS,

respeclivomente.

17. JORNADA ELECTORAL. En fecho seis de junio del oño dos mil veintiuno,

se celebró lo jornodo electorol correspondiente ol proceso electorol locol

2020-2021, llevodo o cobo en el Estodo de Morelos.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/204/2021. En Sesión Extroordinorio Urgente

declorodo permonente iniciodo el ocho de obril de dos mil veiniiuno, del

Consejo Estotol Eleclorol, siendo los doce horos con cuorento y seis minutos

del dío once del mes y oño ontes referido, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/204/2021, medionte el cuol se resuelve lo relotivo o los

soliciludes de registro de lo listo de condidctos o Dipuiodos por el principio

de representoción proporcionol ol Congreso Locol, en reloción ol Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, poro contender en el proceso electorol I

2020-2021 .

AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 07 12022 ettl pRESENTA m se cngr¡níl EJEculvA At coNsEJo EstATAt Et ÊctoRAL DÊt- tNsTrluro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt"Es v p¡nncrrecró¡,¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡¡stór.¡ EiEculvA pERMANENTE o¡ rsu¡rros.¡uníorcos, MEDTANTE Er cuAt sE DA
REspuEsrA At EscRtTo DE coNsutTA pRESENIADo poR tA cTUDADANA ARTADNA ¡ann¡nt vÁzeuez, eutEN sE osTENrA coMo DrpurADA INTEGRANTE
DE TA I.V LEGISIAÌURA DEt ESTADO DE MOREIOS, RECIBIDo DE fEcHA cUATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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19. CónnpUfOS DISTRITALES. De conformidod con lo estoblecido en el

ortículo 245 del código comiciol vigenle, los Consejos Distritoles Electoroles

que integron lo Entidod llevoron o cobo lo sesión permonente de

seguimiento de cómputo de lo elección de Diputodos, y se entregoron los

constoncics de dipuiodos por moyorío relotivo o los condidotos que

resultoron electos.

20. EMISIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/356/2021. Con fecho trece de

junio de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstiTuto

Morelense de Procesos Elecloroles y PorticÌpoción Ciudodono, emilió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo Decloroción de

Volidez de lo elección de Dipuiodos del Congreso del Esïodo, que iuvo

verificotivo el 0ó de junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol

poro lo osignoción de Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de

Representoción Proporcionol, osí como, lo entrego de los constoncios de

osignoción respectivo, los cuoles quedoron en los términos siguientes:

Derivodo de lo onteríor, fueron promovidos y remitidos por esTo outoridod

electorol locol Juicios poro lo Proiección de los derechos Político Elecloroles

. del Ciudodono, que se sustoncioron y tromitoron onte el Tribunol Eleciorol

del' todo de Morelos, rodicóndose bojo el expediente

T JDC/1382/2021-l y sus ocumulqdos
E PROCESOS

CUAI. SE DA
INTEGRANTE

Adriana taniela
Aguilar Blanquel

Erick Uriel
Vera GarcÍa
JosÉ Juan

Tovilla Marín

Alvars Luis
Våzque: Pa:fomares

MarÍa üuadalupe
Ramíraz Hernández

Luz Daniela
FÉre¿ Ðsorio

Sin registro

Karen

Acosia $andoval

EdiMargarila
$oriano Banera

Oscar Armailds
Cano Mondraçån

J¡¡lic tÉsar
Snlís $e¡rano

Ê[iasib

Folaneo Satdívflr

Tanip Valentina
Rudríuuez Ruiz

Itliriarn Aidee
Baraias ñarilia

Juan José
Yåñe¿ Våzcuez

Erllta

þleinándaz GordiNlo

1

¿

?

4

6

7

a

MORËNA

PA¡'l

Mcvimienta
tiudadanCI

PRI

PT

PAN

Morelos Frogresa

RSF

Fartidos pol[ticos tandidaturas
Propletarias

Fosicisn
5
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21. SENTENCTA DEL EXPEDTENTE TEEM/RtN/04/202r -3 y SUS ACUMUTADOS.

Con fecho quince de julio de dos mil veintiuno, el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, dictó senlencio en los expedientes TEEM/RIN/04/2021-3

y sus ocumulodos, TEEM/RIN /50/2021-3, TEEM/RIN /054/2021-3 y

TEEM/RIN /59/2021-3, medionte el cuol se determino en lo porte

considerotivo y punto resolutivo modificor los resultodos del Acto de

Cómputo Distriiol l, con sede en Cuernovoco; en lo que respecto o lo
elección de Diputodo Locol por el Principio de Mcyorío Relotivc; y como

consecuencio lo Decloroción de Volidez de lo elección y el otorgomiento

de lo Constoncio de moyorío emitido en fovor de lo fórmulo de lo
condidoturo común entre el Portido Acción nocionol y Socioldemócroto de

Morelos.

Lo onterior, ol hoberse ocfuolizodo lo nulidod de diversos cosillos motivo de

lo impugncción y cuyos nuevos resultodos se desprende que el Portido

MCRENA, obtuvo moyor votoción que lo condidoturo común conformodo

por los Portidos Acción nocionol y Socioldemócroto de Morelos.

22. EMISION DE SENTENCIA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE

MORELOS. El quince de julio de dos mil veinliuno, el órgono jurisdiccionol

electorol locol, emitió sentencio en oufos del expedienie

TEEM/JDC /1382/2021-'1, y sus ocumulqdos; mismo que fue notificodo o este

órgono comicicl el díc dieciséis del mes y oño ontes citodos, emitiendo los

efectos y puntos resolutivos siguientes:

t.l
SÉPTIMO. Sentido y efectos de lo sentencio.

Con bose en los considerociones vertidos por esle
Tribunol y derivodo del estudio de los ogrovios
orgüidos en los Juicios poro lo Protección de los
Derechos Políticos ElecToroles del Ciudodono y
Recurso de inconformidod, lo procedente es
modificor el ocuerdo emilido por el Consejo Eslotol
Electorql del Instituto Morelense de Procesos
Electorqles y Porticipoción Ciudodono, identificodo
con el número IMPEPAC/CEE/356/202'1, medi
cuol se reolizó lo Decloroción de Volidez

onte
o

AcuERDo tMPEPAc/cEElt07 /2022 euÊ, PRESENTA te secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtA! EtEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELECToRAIES v p¡nrtclplctóH C|UDADANA y euE EMANA o¡ l-t co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníotcos, MEDTANTE Er cuAt sE DA
RESPUESTA At EscRtTo DE coNsutlA pRESENIADo poR tA cTUDADANA ARTADNA ¡nnn¡ne vÁzeurz, eutEN sE osrENrA como DtputADA tNTEcRANtE
DE LA I.V IEGISTATURA DEI- ESÍADO DE MOREI.OS, RECIBIDo DE FECHA cUATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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Elección de Dipulodos del Congreso del Estodo,que
tuvo verificotivo el seis de junio respecfo ol cómpulo
totol poro lo osignoción de dipuïodos ol Congreso
Locol por el Principio de RepresenToción
Proporcionol, osí como lo entrego de los constoncios
de osignoción respectivos. en los términos del último
cuodro del considerondo onterior.

RESUETVE

PRIMERO. Se desechq de plono el Juicio poro lo
Protección de los Derechos Políticos Elecloroles del
Ciudodono, identificodo con lo clove olfonumérico
TEEM/JDC /1420/2021-1 , por los rozones vertidos en el

considerondo cuorlo de lo presente sentencio.

SEGUNDO. Resulton por uno porte fundodos, por otro
infundodos e inoperontes, los ogrovios hechos voler
en los Juicios Ciudodonos y Recursos de
inconformidod TEEM/JDC /138212021-1 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/JDC I]38312021-1,
TEEM/JDC /1390/2021-1, TEEM/JDC 11395/2021-1,
TEEM/JDC 11400/2021-1 , TEEM/JDC 1140212021-1 ,

TEEM/JDC 1t 403/2021-1 , TEEM/JDC 1140612021-1 ,

TEEM/J DC /1 4A7 /2021-1 , TEEM/J DC /1 41 1 /2021-1 ,

TEEMiJDC/1412/2021-t, TEEM/JDC lt4t3/2021-1,
TEEM/JDC/141412021-1, TEEM/JDC/141512021-1,

TEEM/JDC 11431 12021-1 , TEEM/JDC 1145e 12021-1 ,

TEEM/RIN/65/2021-1 Y TEEM/RIN/81 /2021-1, por los

rozones vertidos en el considerondo sexlo de lo
presente senlencio.

TERCERO. Se modifico el ocuerdo emitido por el

Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
idenfificodo con el número IMPEPAC/CEE|356/2021,
de fecho trece de junio del dos mil veintiuno y se

confirrno lo Decloroción de Volidez de lo Elección de
Diputodos del Congreso del Estodo, que tuvo
verificotivo el seis de junio, respecto ol cómputo totol
poro lo osignoción de diputodos ol Congreso Locol
por el Principio de Representoción Proporcionol. osí

como lo enirego de los constoncios de osignoción
respeclivos en los términos del último cuodro del
considerondo sexlo.

CU Dodo lo modificoción ol ocuerdo, se

con los constoncios de osignoción efectuodos o
ciudodonos Edi Morgorito Soriono Borrero y

ACUERDO 07 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEculrvA At coNsÉJo EsfAtAL ErÊcronAt DEt tNsTtlufo MoREtENsE DE pRocEsos
EtECÌORAI.ES Y CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURIDICO5, MEDIANTE EI. CUAI SE DA
RESPUESIA AT ESCRITO DE CONSUI.TA PRESENIADO POR I.A CIUDADANA ARIADNA BARRERA vÁzeu¡2, eutEN sE osIENTA coMo DrpurADA TNTEGRANTE

8

DE LA I,V I,EGISI.ATURA DEL ESTADo DÊ MoREI.os, RECIBIDo DE TECHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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Adriono Dorielo Aguilor Blonquel del Portido MORENA

y los concernientes o los ciudodonos Miriom Aidee
Borojos Bosilio y Luz Donielo Pérez Osorio, del Portido
Acción Nocionol, los cuoles deberón expedirse o
fovor de los ciudodonos Mirno Zovolo Zúñigo y
Arionno lnés Sondovol Conlreros, como diputodos
propietorio y suplente, respeclivomente, regislrodos
por el Porlido Encuentro Sociol Morelos(sic); osícomo
o lo ciudodono Ano Bertho Horo Sónchez, como
Diputodo Propietorio del Portido Movimiento
Alternotivo Sociol; por otro porle, se confirmo el resto

de los constoncios de osignoción efecluodos ol resto

de los condidotos.

QU¡NTO. En iérminos de los ortículos 257 y 258 del
Código de lnstitucÌones y Procedimienlos Electoroles
poro el Eslodo de Morelos, hógose de conocimienTo
lo presente resolución ol Honoroble Congreso del
Estodo de Morelos.

tl
Lo onterior, osignoción de Diputodos por el principio de representoción
proporcionol, se ejemplifico de lo monero siguiente:

AcuERDo rMpEpAc/cEEll07 /2022 ettl ¡REsENTA n itcn¡rrnír EJÊcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr ElEcroRAt DEr rNsTruÌo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAIEs v ¡¡anc¡¡aclóH c¡UDADANA y euÊ EMANA o¡ Ln comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE o¡ rsururos.¡uníorcos, MEDTANTE Er cuAr sE DA
REspuEsrA Ar. EscRuo DE coNsuuA ¡RESENTADo poR tA c¡UDADANA ARTADNA g¡n¡¡nl vÁzouez. eutEN sE osfENTA como DtpufADA TNTEGRANTE
DE TA I.v LEGISI.AIURA DEt ESTADo DE MoREtos, RECIBIDo DE fEcHA cUATRo DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.
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23. EMISION DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/459/2021, EN CUMPL|M|ENTO A

LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL ETECTORAL DEL ESTADO DE

MORELOS. En fecho diecinueve de julio de dos mil veintiuno, el Consejo

Estotol Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/459/2021, por el

que se expiden los constoncios de moyorío o fovor de los ciudodonos

M|RNA ZAVALA ZÚÑlOn y ARTANNA tNÉS SANDOVAL CONTRERAS, en su

cclidod de propietorio y suplente, respectivomente; postulodos por el

Porlido Encuentro Sociol Morelos; osí como, o lo ciudodono ANA BERTHA

HARO SÁruCnfZ, condidoto propietcrio poslutodo por el portido Movimiento

Alternotivo Sociol; ol resultqr electos, como Dipulodos Locoles por el

Principio de Representoción Proporcionol poro infegror el Congreso del

Eslodo de Morelos, derivodo de lo modificoción del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, ol dictor sentencio el Tribunol Electorcl del Estodo

de Morelos, en outos del expediente TEEM/JDC /1g82/2021-1 y sus

ocumulod:os.

24, PRESENTACIÓN DE JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS
t.

POLITICO ELECTORALES DE LA CIUDADANIA (FEDERAL). Lo ciudodono Ano

Bertho Horo Sónchez, promovió juicio poro lo protección de los derechos

político electoroles de lo ciudodonío (federol), el cuol quedó rodicodo bojo

el número de expediente SCM-JDC-1751/2021, medionte el cuol su

pretensíón ero ser considerodo como Diputodo Locol por el principio de

representoción proporcionol, por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol,

el cuol mós tarde se ocumuló ol toco electorol SCM-JDC-1726/2021, como

se oprecio en el onlecedente siguiente.

25. MEDIO DE IMPUGNACIóN FEDERAL ANTE LA SAIA REGIONAL DE LA

CIUDAD DE MÉXlCO. lnconformes con Io sentencio dictodo el quince de julio

de dos mil veintiuno, por el órgono jurisdiccioncl electorol locol, en ouios del

expediente TEEM/JDC/1382/202'l-1, y sus ocumulqdos, se presentoron

d medios de impugnoción onte lo Solo Regionol de lo Ciudod de

os cuoles quedoron rodicodos con el número de expediente SCM-M o, l

euE pRESÉNTA t¡ stcnrrlnÍt EJEcutvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt tNslTuto MoREt-ENsE DE pRocEsos
DADANA Y QUE EMANA DE t ¡ col¡r¡slót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE

DADANA ARTADNA ¡¡nnene vÁzeurz,
DE AsuNros .¡uníotcos. MEDTANTE Er. cuAL sE DA

RESPUESTA AI ESCRIIO DE CONSUIÎA PSESENIADO POR I.A CIU QUIEN SE OSIENIA COMO DIPUTADA INIEGRANTE
DE I.A LV LEGISLATURA DEt ESTADo DE MoREToS, RECIBIDo DE FECHA cuATRo DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.

10



t

¡rp.p#il
lnsdtuh¡lôÈhne ,
dcPeÊlGôrdm ,
yPrdlchûdónCludr&n" 

/

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT ACUERDO TMPEPAC /CEE/107 /2022

JDC-1726/2021 Y ACUMULADOS, en los términos que o continuoción se

delollon:

1 HatËsha

M:i*helle Gsn lex $ntiveros
McL3$fia Aleiandre Viiffiin fdstrfner

-lenig BËrüng Adnnne

Gnþrirla iíarfn $ånciæ
Ed* Ms,raf,riþ, Snrinna Bgm&r*

Ånn,Berthn, l4år* Sánchra
Marianå Fsulina Rome'ro y ttr*

ñ¡lirisrr* Åid*e Bfrråiås Hrsiliü
PAN

$tM-Jnß,ï r!ffiû2'¡
Sçh,l-Jl]*"'f 7ä$ff011
scM-JD C-17 42t2ß?,1

$f,,M.JHC.T T4$ffiSå'l
$ËM-JDC"175tËû?1
sf,M-Jü,t"'lîsf #0ä'l
stM-J00"1159Ëû37
fiühd"Jnç.I rfiû#üÍ'[
$th¡'ldRt-T531ãtl1

26. Emisión de lq sentencio SCM-JDC -1726/2021 Y ACUMULADOS. En

fecho veinticuoiro de ogosto de dos mil veintiuno, lo Solo Regionol de lo

Ciudod de México, dictó senfencio en ouios del expediente SCM-JDC-

1726/2021 Y ACUMUTADOS, en términos de los efectos y puntos resolutivos

que o continuoción se detollon:

DECIMO SEGUNDA. Efeclos de lo senlenciq

1. Revocor lo sentencio emitido por el Tribunol Locol
en el juicio TEEM/JDC /1382/2021-l y ocumulodos.

2. En plenilud de jurisdicción, se reolizo uno nuevo
osignoción de Diputociones por R

Morelos, poro quedor como sigue:
P ol Congreso d

AcuERDo tnpEp Ac/clÊ/to7 /2022 elJE pREsENtA n srcn¡uní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNslTuto MoREtÊNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enttc¡paclót¡ C|UDADANA y euÉ EMANA ot l-t col¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REspuEsTA At EscRtTo DE coNsuuA pREsENtADo poR tA CIUDADANA ARTADNA slnn¡ne vÁzeurz, eutEN sE oSTENTA como DtputADA TNTEGRANTE
DE tA I.V I-EGISI-ATURA DET ESTADO DE MORELOS, RECIEIDo DE FECHA cUATRo DE MAYo DEI AÑo EN cuRso.

Expndinnte
Fart* ãrtürffi
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3. En consecuencio, se modifico el Acuerdo 356 v se
ordeno ql lnsliluto Locol que emitq los constonciqs
respeclivqs q fovor de los personos oue resulloron
des CI nodos en lo nracanla canlan¡in

4. Uno vez reolizodo lo onterior, deberó informorlo o
esto Solo Regionol y remitir los constoncios
respectivos en el plozo de 24 (veinticuotro horos)
siguientes.

Por lo expuesto y fundodo, lo Solo Regionol:

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulqr los juicios JDC-1727, JDC-1728,
JDCr 729, JDC-1742, JDC-1749, JDC-] 750, JDC-1751,
JDC-1759, JDC-17ó0 y JRC-.l53 ol Juicio de lo
Ciudodonío J DC- i 7 26; en consecuencio, o gréguese
copio certificodo de los puntos resolutivos de esto
sentencio o los juicios ocumulodos.

SEGUNDO. Conforme lo razón y fundomento
TERÒERA de esto sentencio, desechqr lo demondo
deljuício JDC-1751 .

TERCERO. Revocqr lo sentencio impugnodo.

CUA

lnsütxto l,brcbns
de Pffi Êhclor¡¡s
y P.rdaþadótr c¡uó.d¡na

rdo
En plenitud de jurisdicción, modificqr el
35ó, poro los efectos precisodos en esTo

tencio
tl

ACUERDO 07 PRESÊNÌA Le stcn¡rtníe EJEcuTtvA AI coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAL DEt tNslTUto MoRETENSE DE pRocEsos
Y PARTICIP Y QUE EMANA OE LI COI'¡IS¡ó¡¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNIOS ¡UTíOICOS, MEDIANTE EL CUAI- SE DA

REspuEsTA AL EscRuo DE coNsutlA pRESENTADo poR tA CTUDADANA ARTADNA stnnene vÁzeu¡z, eutEN sE ostENrA coMo DIpUTADA TNTEGRANIE
DE I.A tV TEGISuTURA DEI. ESTADO DE MOREIOS, RECIBIDO DE TECHA cUAÌRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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El énfosis es propio

De lo onterior, se puede oprecior que el juicio poro lo protección de los

derechos político electoroles de lo ciudodonío (federol), que en su

momenlo fue promovido por lo ciudodono Ano Bertho Horo Sónchez, y que

quedó rodicodo bojo el número de expediente SCM-JDC -1751/2021,

medianle el cuol su pretensión ero ser considerodo como Diputodo Locol

por el principio de representoción proporcionol, por el Portido Movimiento

Alternotivo Sociol, presentó desistimiento y el mismo fue rotificodo medionle

compcrecencio personol de lo porte octoro firmondo el octo

circunstonciodo eloborodo poro Tol efecto se ogregó ol citodo medio de

impugnoción.

En ese sentido, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, determinó que

bojo eso perspectivo, y onte lc monifestoción de lo porte octoro Ano Bertho

Horo Sónchez, monifestó y rotificó su volunlod de desistirse de lo demondo

presentodo, por lo que, en términos de los orlículos 9.3, y I .l.1.o) de lc Ley

de Medios;77 .1-l y 78 del Reglomento lnterior de ese tribunol, debe tenerse

por no presentodo lo demondo, y en consecuencio se desechó lo

demondo.

27. ACIARACIóÌ¡ oe SENTENCIA. En fecho veintiséis de ogosto del oño en

curso, lo Consejero Presidenio de este órgono comicicl, con fundomento

en lo dispuesto por el ortículo 79, fracción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, solicitó lo ocloroción

de lo sentencio dictcdo por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en

outos del expedienie SCM-JDC -1726/2021 Y ACUMULADOS.

28. APROBACIóN DE LA ACLARACIóN DE SENTENCIA DE LA SALA

REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. En fecho veintiocho de ogoplo del

oño en curso, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, en outos del

expediente SCM-JDC-1 726/2021 Y ACUMULADOS, determinó lo relotivo'ol .

incidente de ocloroción de senlencio en outos del expediente on

referido, en cuol se deTerminó lo que o continuoción se detollo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l07 /2022 eul pREsENtA u stcn¡rlnít EJEcuIrvA A[ coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocrsos
ErEcToRAt Es v ¡¡n¡lcl¡¡c¡ótt CIUDADANA y eut EMANA oe Le comlstót¡ EJEculvA pERMANENIE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDIANIE Et cuAt sE DA
REspuEsIA At EscRtTo DE coNsu$A pRÉsENtADo poR tA CIUDADANA ARTADNA glnn¡ne vÁzeu¡Z, eutEN sE oSTENTA coMo DIpUTADA |NIEGRANTE
DÊ rA r-v t-EGrsr-ATURA DEr ESTADo DE MoREros, REclBtDo DE FECHA cuATRo DE MAyo DEL Año EN cuRso.

\
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t...1
ÚrulCO. Aclqror lo sentencio emilido en los juicios
SCM-JDC-1726/2021 y ocumulodos, en los lérminos
precisodos en lo razón y fundomento TERCERA de
esto resolución; en consecuencio, ogréguese copio
certificodo del punto resolutivo de estc
determinoción ol expediente principol y o los juicios
ocumulodos.
tl

29. ACUERDO IMPEPAC /CEE/511/2021. En fecho treinto de ogosto de dos

mil veintiuno, el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

fMpEpAc/cEE/511/2021, pOR EL QUE SE EM|T|ERON LAS CONSTANCTAS DE

ASIGNACIóN OT DIPUTADOS AL CONGRESO LOcAt PoR EL PRINCIPIo DE

REPRESENTACIóN PROPORC¡ONAL, A FAVOR DE LAS CIUDADANAS EDI

MARGARITA SOR¡ANO BARRERA Y ADR¡ANA DARIELA AGUILAR BTANQUELI, EN

SUS CALIDADES DE PROPIETAR¡A Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE; POSTULADAS

POR EL PARTIDO POLíTICO MORENA, DERIVADO DE LA MODIFICACIóN DEL

ACUERDO |MPEPAC /CÊÊ/356/2021, EN CUMPL|M|ENTO A tA SENTENCTA

DICTADA POR tA SALA REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN AUTOS DEL

EXPEDIENTE SCM.JDC-1 726/2021 Y ACUMULADOS.

30. SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP.REC-1385/2021 Y

ACUMUTADOS. En fecho treinto y uno de ogosto de dos mil veiniiuno, lo Sola

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió

los medios de impugnoción formodos con motivo de los demondos

presentodos, por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol, Ano Bertho Horo

Sónchez, Gobrielo Morín Sónchez; osí como, Moriono Poulino Romero Cono

y Abril Hernóndez Flores, medionte los cuoles interpusieron recursos de

reconsideroción, con lo finolidod de controvertir lo determinoción que le
revocó el derecho ol occeso o uno curul que previomente hobío sido

otorg o al -Pqrtido pol'rtico MovÍmiento Alternofivo Sociql y lo ciudqdono
q Horo Súnchez -, los cuoles quedoron rodicodos con los números

Cabe precisarse que el nombre correcto de la Diputada Local suplente electa en la primera posición, por el
principio de representación proporcional, postulada por el PARTIDO POLÍTICO MORENA, es ADRIANA
DARIEtA AGUII-AR BLANQUEI, tal como se acredita en el incidente de aclaración de sentencia de fecha
veintiocho de agosto del año en curso.
AcuERDo IMPEPAc/cEE/I07 /2022 eul PRESENTA te s¡cntrení¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsTAtA[ ErEcroRAL DEr rNsÌtTuÌo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡ltl¡cl¡ac¡ót'¡ CIUDADANA y euE EMANA oe L¡ comtslóN EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníolcos, MEDIANTE Et cuAr sE DA
RESPUESTA AL EscRtTo DE coNsu[A PRESENTADo poR LA cIUDADANA ARTaDNA sannrnt vÁzeu¡z, eurÊN sE oSTENTA coMo DtputADA TNTEGRANTE
DE IA tV TEGISIATURA DET ESTADO DE MOREIOS, RECIBIDo DE FECHA cUATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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de expedientes SUP-REC-1385/2021, SUP-REC-1386/2021, SUP-REC-

1 397 /2021, SU P-RE C -1 399 /2021, SU PREC -1 4OS /2021 y SU P - REC- 1 406 /2021, y

fueron turnorlos o lo ponencio del mogistrodo José Luis Vorgos Voldez, poro

los efectos previstos en los ortículos 19 y 68, de lo Ley de Medios.

En ese sentido, lo resolución tomodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, determinó, lo improcedencio

de dichos medios de impugnoción, y por lo tonto, emilió un desechomienlo

de plcno.

31. INSTALACION DEt CONGRESO DEL ESTADO. Como hecho público y

notorio2, de monero pocífico, el primero de septiembre, tomoron protestc

de ley los Diputodos de lc LV Legisloturo del Estodo de Morelos, conforme o

lo estoblecido en el ortículo 30 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

32. PUBLICACIóru OT LA INTEGRACIóN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

MORELOS. En fecho quince de septiembre de dos mil veintiuno, se publicó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5987, lo integroción del

Congreso del Estodo de Morelos, en los siguientes términos:

2 HECHoS NoToRloS. CoNCEPTOS GENERAL v tuníotco. Conforme al artículo 88 del Código Federal de
Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza,
a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar,
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico,

hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido portodos o casi todos los miembros
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el

medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 2412005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006.
Once votos. Ponente: José Rarnón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas

Zamudio.

t

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número7412006,la tesis jurisprudencial Q

antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por
notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 20!4.
AcuERDo rMpEpAc/cEElr07 /2022 eul pRESENTA n s¡cner¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DEr rNsrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡lnnctrtcrótt cIUDADANA y euE EMANA oe n comrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENIE or rsur.¡tos.¡uníorcos. MEDTANTE EL cuAt sE DA
REspuEstA At EscRÛo DE coNsutTA pREsENTADo poR tA CIUDADANA ARTADNA g¡nntna vÁzeuez. eutEN sE ostENfA como DtputADA TNTEGRANTE
DE LA [V TEGISTATURA DEI- ESTADo DE MoREI.os, RECIBIDo DE TECHA cUATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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33. CONCLUSION DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021.

El treinto y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presenló el informe relotivo c lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Esïodo

de Morelos, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo I ó0 de lo legisloción

eleclorol vigente de lo Enlidod.

34. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OSO /2022. En fecho veintiocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OS0 /2022, o trovés del cuol se reonudó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo esioblecido

medionte el similor IMPEPAC/CEE/269 /2021.

Derivodo de lo onferior, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Asuntos

Jurídicos quedó conformodo de lo siguienle monero:

{ * t'4,15t & l'1 & 3 l{,tT ltÍ h
Pnft.f*,þ,NrwTç,

tþtTt#'

i:,','z',:i '"'. :.:t tlOSOlez CO :,::.'::

DE ASUNTOS JURíDICOS Mlro. Elizcbe'lh
Guliérr"ez

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Moriinez

Dr. Rlfredo Jcvier Arics Cosos

35. FALLECIMIENTO DEL DIPUTADO. En fecho dieciocho de obril del oño en

curso, se susciió el sensible follecimienio Diputodo Locol Juon José Vózquez

Yanez.

36. PRESENTACIóN DEL ESCRITO DE PETICIóN SIGNADO POR LA

CIUDADANA ANA BERTHA HARO SÁruCnfZ. Se recibió en lo oficiolío de portes

de este órgono comiciol, o los cotorce horos con diez minutos del dío

veinticinco de obril del oño en curso, escrito signodo por lo ciudo'dono ANA

BERTHA HARO SÁruCnfZ, por su propio derecho y quien se ostenlo como

Diputodo locol eleclo por el principio de representoción proporciono n

AcuERDo tMpEpAc/cEEll 07 /2022 eul pREsENTA t¡ s¡cnrtenír EJEcultvA Ar coNsEJo EsTArAl Er-EcToRAr DEL rNsrruÌo MoREIENsE DE pRocEsos
Er.EcToRALES v ¡atrtcl¡eclót'¡ ctUDADANA y euE EMANA o¡ te cot¡lsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNlos .luníolcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REspuEsIA At EscRtTo DE coNsutrA pREsENTADo poR tA ctUDADANA ARTADNA srnn¡n¡ vÁzeu¡2, eutEN sE oSTENTA coMo DtpUTADA tNTEGRANIE
DE LA I,V TEGISTATURA DET ESTADO DÊ MORÊLOS, RÊCIBIDO DE FECHA CUATRO DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.
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outoodscripción indígeno, postulodo por el Portido Movimiento Alternotivo

Sociol, medionte el cuol solicitó en esencio, lo siguiente: "...solicifud de

susfifución de voconfe de diputación por el principio de represenfqción

proporcional en fovor de lo suscrifo".

37. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/094/2022. Derivodo de lo onterior, en fecho

veintinueve de cbril de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/094/2022, medionte el cucl, se dio respuesto ol

escrito recibido en este órgono comiciol, o los cotorce horos con diez

minutos del dío veinticinco de obril del oño en curso, signodo por lo
ciudodono ANA BERTHA HARO SÁruCnfZ, por su propio derecho y quien se

ostenfo como Diputcdo locol electo por el principio de representoción

proporcionol con outoodscripción indígeno, postulodo por el Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, medionle el cuol, en lo porte conducente,

se determinó lo siguiente:

t...1
Al respecto, conforme ol orticulo 1o, pórrofo segundo, de
lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
prevé que todos lqs qutoridodes, en el ómbito de nuestros
competencios, tenemos lo obligoción de promover,
respetor, proteger y goronlizor los derechos humonos de
conformidod con los principios de universolidod,
inierdependencio, indivisibilidod y progresividod, luego
enTonces lo limitonle es precisomenle que lo propio ley.
nos foculte expresomente o llevor o cobo dichos octos
jurídicos, coso controrio, nos enconlromos en lo
imposibilidod jurídico y moteriol, de pronunciornos sobre
ocfos que en su oportunidod no nos fueron reconocidos
por lo outoridod competenle, que en el coso en concreto.
debió hqber sido el legislotivo locol, en términos de lo que
prevé el numerol25, porrofo tercero3, de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, que mondoto
que los legisloturos de los estodos instrumentoron el
procedimiento jurídico, medionte el cuol se llevoron o
cobo lo sustitución de los voconles dentro del Congreso
Locol, tonlo poro Diputodos de moyorío relotivo, como de
representoción proporcionol, y es el coso, de que en el
Esto de Morelos, exisle un vocío legol, yo que no se llevó

o lo reguloción respectivo, y onte esto omisióno
lolivo, no contomos con los foculiodes jurídicos. poro

125.3 legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para
ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l07 /2022 eul pRESENTA Lt s¡cR¡rlnía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr. rNsllluto MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nncl¡nclóH CIUDADANA y euE EMANA oe u co¡r¡ls¡óH EJEcuItvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos, MEDIANIE Er cuAl sE DA
REspuEstA At EscRtTo DE coNsut"TA PRESENIADo poR tA CIUDADANA ARTADNA genn¡nn vÁzeu¡Z, eurEN sE ostENtA coMo DIpUTADA TNTEGRANTE
DE I.A TV TEGISTAIURA DEt ESIADO DE MORETOS, RECIBIDo DE FECHA cUAIRo DE MAYo DEI AÑo EN cuRso.
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formulodo por lo ciudodonootender lo peticion
peticionorio.

Tonto y mós que, que conforme ol principio de legolidod
odminislrotivo, postulo que lo creoción de "ld
adminisfración", como uno entidod obstroclo cuyos ocios
no procedíon de un soberono, sino de eslo enlidod
someiido o lo ley.

En este senlido, "lo odministroción", como uno eniidod
obstrocto, no puede ocluor con propio outoridod, sino ol
omporo de lo ouloridod de lo ley como expresión legítimo
de lo voluntod de lo comunidod, de ohí que,
históricomente, lo creoción de lo odminislroción y el
principio de legolidod significoron un combio rodicol en lo
concepción del sislemo jurídico.

En ese sentido, el principio de legolidod de lo
odministroción, implico lo sujeción pleno de lo
odminislroción público o lo ley que, ol proveerle de un
morco jurídico, lo hobilito poro octuor y define los límites
de dicho octuoción o Irovés de lo concesión de
potestodes.

Al respecto, si bien es cierto que lo legolidod
odministrotivo, implico lo sujeción de los órgonos de lo
odministroción público o lo ley, iombién lo es que lo
legolidod implico, el sometimiento de lo propio ley o lo
Constitución, lo cuol deiermino su propio volidez, lo cuol
implico que oquellos postulodos explícitos de lo
Constitución, como principios bósicos y derechos
humonos, que hon de impregnor lo oplicoción de lo
legisloción vigente.

Bojo el contexto qnlerior, otendiendo ol principio de
legolidod odministrotivo, esle órgono comiciol, no
desconoce lo dispuesto por los ortículos 10, numerol l,
frocción lll y ll del Reglomenïo de lo Cómoro de
Diputodos osí como, los originoles ó3 y 77, fracción IV, de
lo Conslitución Federol, de los que se desprende que el
legislolivo, es el encorgodo de legislor los cosos
específicos, que deben ser otendidos por el Congreso del
Esiodo.

Lo onterior, se ofirmo porque con bose en lo estoblecido
en numerol 63 del Código de lnstituciones y
Procedimìentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

AcuERDo rMpEpAc/cEEl'r07 /2022 euE pRESENTA r.e s¡cner¡ní¡ EJEcUÌrvA Ar coNsEJo ESTAIAL ErEcToRAr DEL
EtEcroRAIEs v ranrrcreecróH cTUDADANA y euE EMANA or r.¡ co¡¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos

DE PROCESOS

ET CI.'At SE DA
REspuEsTA Ar EscRrTo DE coNsutrA pRESENTADo poR tA CIUDADANA ARTADNA slnnena vÁzeutz, eutEN sE osTENtA coMo DIpUTADA TNTEGRANIE
DE IA LV TEGISTATURA DET EsfADo DE MoREI.os. RECIBIDo DE FEcHA cUATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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Ciudodono. único v exclusivomente liene o su coroo lq
preporoc¡ón. desqrrollo y conclus¡ón de los Þrocesos
locoles ordinorios v exlroordino osí como los de
pqrlicipqción ciudodono o que se convoquen, por ende,
los determinociones, que en su coso, se reolicen respecto
de lo petición formulodo por lo ciudodono ANA BERTHA
HARO SÁruCnfZ, por su propio derecho y quien se ostento
como Dipufodo Locol electo por el principio de
representoción proporcionol con outoodscripción
indígeno, posTulodo por el Portido Movimiento Aliernolivo
Sociol, recibido de fecho veinlicinco de obril del oño en
curso, debe ser remitido ol Congreso del Estodo de
Morelos, poro que en uso de sus otribuciones delermine lo
que en derecho procedo. Sirve de crilerio orientodor, lo
jurisprudencio 14412005, cuyo rubro y texlo es del tenor
siguienle:

Registro digitol: 17 6707
lnstoncio: Pleno
Noveno Époco
Moterios (s) : Constitucionol
Tesís: P./J. 14412005
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. Tomo XXll, Noviembre de 2005, pógino 1 1 1

Tipo: Jurisprudencio

TUNC]ON ELECTORAT A CARGO DE TAS AUTORIDADES
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.
Lo frocción lV del ortículo I ló de lo Conslitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos esloblece
que en el ejercicio de lo función electorol o corgo
de los ouloridodes electoroles, serón principios
recfores los de legolidod, imporciolidod, objetividod,
certezo e independencio. Asimismo señolo que los
outoridodes electoroles deberón de gozar de
outonomío en su funcionomiento e independencio
en sus decisiones. Lo Supremo Corte de Juslicio de lo
Noción ho estimodo que en moterio elecTorol el
principio de leqolidod siqnificq lo qorontío formol
poro que los ciudqdqnos y los outoridodes
electoroles oclúen en eslricto opeoo o los
disposiciones consignodos en lo ley. de tol monero
^rrÂ 

ñ^ eô amilan 
^ 

¡{acnliaarran ¡anÄr¡¡{¡c

coprichosos o orbilrorios ol morqen del lexto
normotivo; el de imporciolidod consiste en que en el
ejercicio de sus funciones los outoridodes electoroles
evilen irreguloridodes, desviociones o lo proclividod
portidisto; el de objetividod obligo o que los normos
y meconismos del proceso electorolesfén diseñodos
poro evitor situociones conflictivos sobre los octos
previos o lo jornodo electorol, duronle su desorrollo y
en los etopos posÌeriores o lo mismo, y el de cerTezo
consiste en dotor de focultodes expresos o los
outoridodes locoles de modo que todos los
porlicipontes en el proceso electorol conozcon

nte con cloridod y seguridod los reglos o
su propio octuoción y lo de los ouloridodes

estón sujetos. Por su porte, Ios conceptos

ACUERDO 07 QUE PRESÊNfA IA SÊCREIARIA EJECUÏIVA
comrsrór.¡

AI. CONSEJO ESTAIAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos, MEDTANTE Et cuAt sE DAEIECTORATES Y CIÜDADANA Y QUE EMANA DE I.A

REspuEstA At EscRtTo DE coNsul'lA PRESENIADo poR tA CIUDADANA ARTADNA sennrn¡ vÁzeurz, eurEN sE oSTENTA coMo DIpUTADA TNTEGRANTE
DE LA I"V I.EGISLAIURA DÉt ESÍADO DE MOREI.OS, RECI3IDO DE FECHA cuATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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de outonomío en el funcionomiento e
independencio en los decisiones de los ouloridodes
electoroles implicon uno goroniío consiilucionol o
fovor de los ciudodonos y de los propios portidos
políticos, y se refiere o oquello siluoción ins'titucionol
que permite o los ou'toridodes elecloroles emilir sus

decisiones con pleno imporciolidod y en esiricio
opego o lo normolividod oplicoble ol coso, sin Tener
que ocotor o someterse o indicociones,
insTrucciones, sugerencios o insinuociones
provenientes de superiores jerórquicos, de otros
Poderes del Estodo o de personos con los que
guordon olguno reloción de ofinidod políTico, sociol
o cullurol.

Acción de inconstiTucionolidod l9/2005. Portido del
Trobojo. 22 de ogosto de 2005. Unonimidod de diez
volos. Ausente: Guillermo L Orliz Moyogoitio.
Ponente: José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Louro
Poiricio Rojos Zomudio.

El Tribunol Pleno, el dieciocho de octubre en curso,
oprobó, con el número 144/2005, lo tesis
jurisprudencìol que ontecede. México, Distrito
Federol, o dieciocho de octubre de dos milcinco.

Por lo onleriormente expuesto, se deduce que los
procedimientos de seporoción, y su coso, lo susïitución de
Dipulodos Locoles Eleclos y que se hon desempeñodo o
desempeñoron funciones, escopon ol ómbilo
compeienciol de este órgono comiciol, por lo que se
encuentro imposibilitodo, poro otender lo pelición
formulodo por lo ciudodono ANA BERTHA HARO SÁttCX¡2,
por su propio derecho y quien se ostenlo como Dipulodo
Locol electo por el principio de representoción
proporcionol con outoodscripción indígeno, postulodo
por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol. recibido de
fecho veinlicinco de obril del oño en curso, todo vez que
lo moterio en lo que verso, corresponde ol derecho
porlomentorio. eslo de conformidod con lo jurisprudencio
34/2013, lo cuol señolo lo siguiente:

r...1
DERECHO POLITICO-EIECTORAI DE SER VOTADO. SU

TUTELA EXCLUYE tOS ACTOS POLíTICOS
CORRESPONDIENTES At DERECHO PARLAMENTARIO..
Lo interpretoción de los orlículos 35, frocción lr1,39,4l ,

primero y segundo pónofos, ll5, frocción ly ììó,
pórrofo primero, frocción l, de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, llevo o estoblecer
que el objeto del derecho político-electorol de ser
votodo, ímplico poro el ciudodono, dentro de un
morco de iguoldod, ionlo lo posibilidod de
conlender como condidoto o un corgo público de
elección populor, como ser proclomodo electo
conforme con lo votoción emitido, lo mismo que
occeder ol corgo, ospectos que constituyen el
protegido o tutelodo jurídicomenle por

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l07/2022euÉ. pREsENtA La stcneteníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt
Er.EcToRAr.Es v ¡¡nrcrp¡crór ctUDADANA y euE EMANA or La co¡r¡¡s¡ór.t EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNlos JU

MORETENSE DE PROCESOS

MÊDIANIE ET CUAT SE DA
RESPUESTA AI ESCRIIO DE CONSUITA PRESENTADO POR I.A CIUDADANA ARIADNA BARRERA VAZQUEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO DIPUTADA INIEGRANTE
DÊ r-A LV LEGTSTATURA DEr EstADo DE MoREtos, REctBtDo DE tEcHA cuAtRo DE MAyo DEt Año EN cuRso.

21"



, 

^

rmpepac t
lßdùb lùÈbñs ,
dgFlwEluordã ,
y P¡rdcþËdóñ Cludrd¡* 

/

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT ACUERDO TMPEPAC /CÊE/107 /2022

ordenomiento. El derecho de occeso ol corgo se
ogoto. prec¡somente, en el estoblecimiento de los
gorontíos y condiciones de iguoldod poro ocupor el
corgo y poro el ejercicio de lo función público
correspondienle. Sin emborgo, este derecho no
comprende olros ospeclos que no seon
connoturoles ol corgo poro el cuolfue proclomodo,
ni se refiere o situociones jurídicos derivodos o
indirectos de los funciones moterioles
desempeñodos por el servidor público. Por tonlo, se
excluyen de lo iutelo del derecho político-electorol
de ser votodo, los octos políticos correspondientes ol
derecho porlomentorio, como los concernientes o lo
octuoción v orqonizoción interno de los óroonos
leqislolivos, yo seo por lo octividod individuol de sus
miembros. o bien. oor lo oue desorrollon en coniunlo
o trovés de frocciones porlomentqrios o en lo
inteqroción v funcionomienlo de lqs comisiones,
porque foles oclos estón esenciol v moteriolmenle
desvinculodos de los elementos o componenles del
obielo del derecho político-electorol de ser votodo.
t...1

38. PRESENTACIóN DEL ESCRITO DE PETICIóN. En fecho cuotro de moyo

de dos mil veintidós, se recibió en lo oficiolío de portes de esie órgono

comiciol, escrito signodo por lo ciudodono ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ,

quien se ostento como Diputodo lntegronte de lo LV Legisloturo del Eslodo

de Morelos, medionte el cuol, monifiesto lo siguiente:

t..l
Aprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo,
o lo vez, quiero solicitor o usted me indique si el C.
ROBERTO CARLOS YÁÑTZ MORENO CUentO con Io
debido constoncio legol de representoción
proporc¡onol que se requiere poro rendir protesto
onte esto Soberonío como diputodo integronte de lo
LV Legisloturo del Estodo de Morelos.

Así tombién le consulto cuóles son los occiones y
procedimientos legoles que se deben llevor o cobo
poro lo designoción de un Diputodo (o) titulor en lo
condición en que se encuentro esto Legisloturo,
derivodo del sensible follecimiento del C. DlP. JUAN
JOSÉ yÁÑrz VÁZQUEZ.

Lo onterior, con fundomento en el ortículo l4 frocción
Reglomento poro el Congreso del Estodo de

Õs.

ACUERDO 07 eu¡ pRESENTA m s¡c¡ereníe EJEcUÌtvA At coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt- DEt tNslruTo MoRET.ENSE DE pnoctsos
Y PARTICIP CIUDADANA y euE EMANA ot n co¡¡lslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníorcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA

REspuEsrA At EscRtTo DÉ coNsultA ¡RESENÌADo poR tA cIUDADANA ARTADNA BARRERA vÁzqu¡2, eurEN sE oSTENTA coMo DtpurADA TNTEGRANTE
DE TA I.V TEGISI.ATURA DET ESTADo DE MoRETos, RECIBIDo DE TECHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.

l
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39. TOMA DE PROTESTA DEL CIUDADANO ROBERTO CARLOS YANEZ

MORENO COMO DIPUTADO ANTE EL PLENO DEL CONGRESO. En fecho seis de

moyo de dos mil veinte, el Pleno del Congreso del Esiodo de Morelos, ovoló

por unonimidad que se mondoro llomcr o rendir protesto del corgo o

Roberlo Cqrlos Yóñez Moreno como diputodo en sustifución del legislodor

Juon José Yóñez Yózquez, quien folleciero el diecisiete de obril del presente

oño.a

40. ACUERDO PARLAMENTARIO PUBL¡CADO EN EL PERIóDICO OFICIAL

TIERRA Y LIBERTAD, NÚMERO 6071. En fecho doce de moyo de dos mil

veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod, número 6071, el

ocuerdo Porlomentorio por el cuol se inslruyó o lo Quincuogésimo Quinto

Legisloturo del Congreso del Estodo de Morelos, por medio de su presidente

de lo Meso Directivo, poro que procedo o llomor ol C. Roberto Corlos Yóñez

Moreno, como diputodo de representoción proporcioncl por el Poriido

Político Morelos Progreso, poro que ocudo onte el pleno Legislotivo o rendir

lo protesio del corgo de diputodo de lo octuol Quincuogésimo Quintc

Legisloturo, como lo exige el ortículo 133 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sustilución de quien en vido llevoro

el nombre de Juon José YóñezYazquez, dipuiodo que folleció el dío 17 de

obril del año 2022.

41. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho doce de moyo

de dos mil veinTidós, lo Comisión Ejecutivc Permonente de Asuntos Jurídicos,

oprobó el proyecto de ocuerdo medionte el cuol se do respuesto ol escrito

de consulto presentodo por lo ciudodono Ariodno Borrero Yózqvez, quien

se ostenlo como Diputodo iniegronte de lo LV Legisloturo del Estodo de

Morelos, recibido de fecho cuotro de moyo del oño en curso.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortícul

a Noticia consultable en el siguiente enlace: http://congresomorelos.gob.mx/archivos/14014
AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t07/zo22euÊ. pRESENTA Le secntt¡nín EJEculvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNslruTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt Es y r¡nlct¡¡clóN CIUDADANA y euE EMANA o¡ t ¡ comlsló¡l EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡sururos ¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAL sE DA
REspuEsrA Ar EscRro DE coNsulTA pRESENTADo poR tA cTUDADANA ARTADNA glnrrn¡ vÁzeurz. eutEN sE osTENrA coMo DrpurADA INTEGRANTE
DE r"A r.v LEGrsr-AruRA DEL EsrADo DE MoREtos, REctBtDo DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEI Año EN cuRso.

\
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frocción V, Aportodos B y C, V 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),

b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23,

pórrofo primero de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstiiuciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiluto Nocionol

Electorcl y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbilo nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premisc de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores el de constitucionolidod, certeza, legolidcd, independencio,

imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Con bose en dichos disposíciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funciones en los siguientes moierios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

portidos políticos.

2. Educoción Cívico

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles.

5. Escrutinios y cómpuios en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidezy el oiorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.

7. Cómputo de lo elección del tiiulor del Poder Ejecutivo.

8. resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desonollo, cómputo y decloroción de resultodos

en los meconismos de porticipoción ciudodono que pero lo
legisloción locol.

10. T os los no reservos ol lnstituto Nocionol Electorol

que determine lo ley.OS

ACUERDO euc pRËSENTA r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr INSTIIUTO MORETENSE
¡uníotcos, MEDtANtE

DE PROCESOS
ETECTORAI.ES Y cIUDADANA y euE EMANA ot t.e comlslót'¡ EJÊculvA eERMANENTE DE AsuNlos EI. CUAI. SE DA
REsPuEstA At EscRtTo DE coNsuttA PßESEN¡ADo pon tA cIUDADANA ARTADNA g¡nntnl vÁzeu¡Z, eutEN sE osTENtA coMo DtpurADA TNTEGRANTE
DE I.A I.V TEGISTATURA DEI ESTADO DE MoRETos, RECIBIDo DE TECHA cUATRo DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.
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V. FUNCTONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66, froición
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l07/2022 eul pREsENtA u s¡cnernnír EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEL tNsTruto MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v rrnrtcrp¡cróH cIUDADANA y euÊ EMANA or n comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uríorcos, MEDIANIE Et cuAt sE DA
REspuEsTA At" EscRtTo DE coNsuuA pRESENTADo poR tA CIUDADANA ARTADNA sn¡n¡ne vÁzeu¡Z, eutEN sE osTENrA coMo DIpUTADA TNTEGRANTE
DE tA LV TEGISTATURA DET ESTADo DE MoREI,os. RECIBIDo DE FECHA cUAIRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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ll. APLICACION DE CASOS NO PREVISTOS. Por otro porte, el ortículo 1, pórrofo

último, del Código de lnstituciones y Procedimientos electoroles poro el

Estodo de Morelos, deiermino que: "en los cosos no prevlsfos en el presenfe

instrumenlo, serán atendidos conforme o lo dispuesfo en lo normotivide,d,

de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo esfos resulfen

compofibles, medionfe determinoción que emito el Consejo esfofql

Electorql".

lll. NATURALEZA DEL IMPEPAC. Por su porte el ortículo ó3 del código comiciol

locol vigente, estoblece que el lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmente outónomo, que cuenfo con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudcdonos y los

portidos políiicos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorcl y

de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en

su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lc

preporación, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo 65 del Código

Eleclorol vigente son fines del lnstituio Morelense; contribuir ol desorrollo de

lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; consolidor el régimen de pcrtidos políticos; gorontizor c los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimienlo de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódicc y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su ccso, los

procesos de porticipoción ciudodono; osí como promover lc poriicipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticido

efectividod del mismo.
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V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo

de Morelos, esfoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo

de orientor o los ciudodonos en lc Entidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimienio de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del código

electorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en

todo lo entidod y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Lcs Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

VII. óRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod

con el orlículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo

Estotol es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnslituto

More'lense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moierio electorol.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Así mismo, los ordinoles 83 y 84

pórrofo primero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, inlegroro los comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo plonec, orgonizor, dirigir y confrolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos lécnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

' Cobe precisor que, los Comisiones Ejeculivos Permonentes con los que

cue¡to el órgono electorol, son los siguienies:

unfos Jurídícos;

EJECUTIVA
cor¡rsróH

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DET INSIITUfO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEculrvA pERMANENTE DE AsuNTos .lunío¡cos. MEDTANTE Er cuAL sE DA

REspuEstA Ar EscRrro DÉ coNsu$A pREsENTADo poR tA C¡UDADANA ARTADNA cenn¡ne vÁzourz, euttN sE osfENtA coMo DIpUTADA TNTEGRANTE
DE LA tV I.EGISTAIURA DEL ESTADo DE MoREI,os, RECIEIDo DE FECHA cUATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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ll. De Orgonizoción y Portidos Polílicos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Adminislroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl, De Fortolecimienio de lo lguoldcd de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político

lX. ATRIBUCIONES DE tA COMISION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS. Por su porle,

el numerol 90 Quófer, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t.l
l. Conocer de los proyectos de reglomenlos, lineomientos,
direclrices y demós disposiciones de orden regulolorio del lnstituto
Morelense y dictominorlos poro conocimienlo y, en su coso,
oproboción del Consejo Estolol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnsiituto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onteproyectos de reformos o
odiciones o lo legisloción en moterio electorol en el Estodo, que
seon del conocimienlo del lnstituto Morelense;

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomenlorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstituto, en conlro de
los dictómenes. ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituto Morelense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el
Consejo Estoïol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los

ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, los proyectos de
reglcmentos internos y demós normotividod que seo ne
poro el buen funcionomienlo del lnstitulo Morelense;

AcuERDo rMpEpAc/cEEll07/2022 evÊ pRESENTA L¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcroRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE
ELEcroRAtEs v ¡¡nt¡ct¡¡ctó¡l ctUDADANA y euE EMANA or n comts¡ó¡¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE AsuNIos :uníotcos, MEDTANÌE

PROCESOS
EL CUAL SE DA

REspuEsTA AL EscRno DE coNsuuA pREsENIADo poR tA ctuDADANA ARTADNA s¡nn¡n¡ vÁzeu¡z, eutEN sE ostENTA como DIpUTADA TNTEGRANIE
DE r-A r-v TEGTSTATURA DEL EslADo DE MoREtos, REcrBrDo DE rEcHA cuATRo DE MAyo DEI Año EN cuRso.
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Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejeculivos del
lnstituto Morelense, poro lo eloboroción de proyectos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser somelidos o
consideroción del Consejo Eslotol;

lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo
que expedir el lnstitulo Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se dé
respueslo o los consultos formulodos por los portidos políiicos,
condidolos y condidotos independienles. respecto de los osunios
de lo competencio del Consejo Estotol, y someterlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección, y

Xl. Atender lqs consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del
Códiqo que seon presentodos ollnstituto Morelense. o fin de formor
crilerios de interpretoción v en su coso oplicoción leqol.
t...1

X. MARCO JURIDICO APLICABLE. De conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 41, frocción lV, Aportodo C, de lo Constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece lo siguiente:

t...1

Aportodo C. En los enlidodes federotivos, los elecciones locoles y,

en su coso, los consultos populores y los procesos de revococión

de mondoto, estorón o corgo de orgonismos públicos locoles en

los términos de esfo Constitución, que ejercerón funciones en los

siguientes moterios:

1. Derechos v el occeso o los prerroqotivos de los condidotos y

portidos políiícos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

ele nes locoles;

pulo de lo elección del titulor del poder ejecutivo;

ENTA tA sEcRETARíe e.lecu¡tve AL coNsEJo EsrAtA! ELEcToRAT DEt tNslnuto MoREtENsE DE pRocEsos
ErÉcto Y eu¡ EMANA o¡ r.l co¡¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros runíorcos, MEDTANIE Et cuAL sE DA

PRESENTADo poR tA cTUDADANA ARTADNA s¡nn¡nr vÁzeurz, eut¡N sE oSTENTA coMo DrpurADA TNTEGRANTE
MoREtos, RECIBIDo DE FEcHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cURso.

RÊSPUESTA AL ESCRITO DE CONSUTTA
DE TA TV I.EGISTAIURA DEL ESIADO DE
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8. Resullodos preliminores; encueslos o sondeos de opinión;

observoción electorol. y conleos rópidos, conforme o los

lineomientos esloblecidos en el Aportodo onterior;

?. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y declorocÌón de resultodos

en los meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnsiituTo Nocionol Eleclorol, y

l'1. Los que delermine lo ley.

t.l

En ese mismo sentido, el ortículo 23, fracción V, de lo Constitución Político

del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, estipulo que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizoro o trovés del lnstiiuto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodonc.

Por su porte, el crtículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se creo como un

orgonismo público locol electorol, conslitucionolmente outónomo, que

cuenlo con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los porlidos polílicos; que gozo de outonomío

en su funcionomiento, independencio en sus decisiones.

El referido lnstitulo tendró o su corqo lo preporoción. desqrrollo y conclusión

de los Þrocesos locoles ordinqrios v exlroordinorios. osi como los de

oorliciooción ciudodono o oue se convoouen

En eso mismo tesituro, el numeral 66 del Código Electorol Locol, señolo o lo

liïerolidod lo siguiente:

t.l
Artículo 66. Corresponden ol lnsiiiuio Morelense los siguientes

funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomien

criterios y formolos que, en ejercicio de los focultodes que ld
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l07 /2022 euÊ pREsENÍA L¡ stcnrr¡nír EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAL EtEctoRAt DEt tNsÌtTUto MoREIENSE
ELEcloRATEs v e¡nrrcrr¡crór.¡ ctUDADANA y euE EMANA or n co¡r¡rsrór.¡ EJEculrvA pERMANENTE DE AsuNIos ¡uníotcos, MEDTANTE EI CUAI SE DA
RESPUESTA AT ESCRITO DE CONSUIÌA PRESENIADO POR !A CIUDADANA ARIADNA BARRERA VAZQUEZ, QUIEN SE OSTENIA COMO DIPUIADA INTEGRANIE
DE t A LV LEGISLATURA DEt ESTADo DE MoREtos. REc¡BtDo DE tEcHA cuaTRo DE MAyo DEr Año EN cuRso.

PROCESOS
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confiere lo Constilución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstitulo Nocionol;

ll. Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogolivos de los

portidos políticos y condidotos;

Ill. Gorontizor lo ministroción oporiuno del finonciomiento

público o que tienen derechos los portidos polílicos nocionoles

y locoles y. en su coso, o los condidolos independienles, en lo

Entidod;

lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en

el Estodo;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimienlo de sus obligociones político-

elecloroles;

Vl. Llevor o cobo los qctividodes necesorios poro lo preporoción

de lo jornodo eleclorol;

VIl. lmprimir los documentos y producir los moterioles

elecioroles, en términos de los lineomientos que ol efecto emilo

el lnslituto Nocionol;

Vlll. Efectuor el escrutinio y cómputo tolol de los elecciones

que se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos

consignodos en los octos de cómputos disTritoles y municipoles;

lX. Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo

elección o los condidoÌos que hubiesen obtenido lo moyorío de

votos, osí como lo consToncio de osignoción o los fórmulos de

represenToción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol

cómpuTo y decloroción de volidez que efeclúe el propio

lnslifuto Morelense;

X. Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Elecioroles

Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidod con los reglos, lineomientos, crilerios y

formotos que poro el efecfo emito el lnstiluto Nocionol;

Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que

emìto el lnstituto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos

deo nión sobre preferencios elecloroles que deberón odoptor

ersonos físicos o moroles que pretendon llevor o cobo este

tipo de esiudios en lo entidod de que se trote;
ACUERDO QUE pRESENIA m s¡cnrraníe EJEcunvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

Y CIUDADANA Y QUE EMANA or m co¡t¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENIE DE AsuNTos Lunío¡cos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REsPuEsrA At EscRtfo DE coNsut"TA PRESENTADo poR tA C|UDADANA ARTADNA sennene vÁzeutz, eutEN sE ostENrA coMo DtpuTADA TNTEGRANTE
DE TA tV LEGISLATURA DET ESTADO DE MOREI,OS, RECISIDo DE FECHA cuAIRo DE MAYo DEI AÑo EN cuRso.
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Xlll. Desorrollor los oclividodes que se requieron poro

goronlizor el derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de

observoción electorol en el Estodo, de ocuerdo con Ios

lineomientos y criterios que emilo el lnstituto Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conleos rópidos bosodos en

los octos de esciuTinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

lendencios de los resultodos el dío de lo jornodo electorol, de

conformidod con los lineomientos emilidos por el lnslituio

Nocionol;

XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y

reolizor el cómputo de votos y decloror los resultodos de los

meconismos de porticipoción ciudodono;

XVl. Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos

disïritoles y municipoles, duronte el proceso elecforol;

XVll. lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones

que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsio por lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles y demós disposiciones que emilo el Consejo Generol

del lnstiluto Nocionol, y

Xvlll. Los demós que delermine lo Ley Generol de

lnstiTuciones y Procedimientos Electoroles y oquéllos no

reservodos ol lnstiiuto Nocionol, que esloblezco esle Código.

l

Asimismo, en lo referente o los etopcs del proceso electorol, el ortículo ló0

del del Código Electorol Locol, estoblece lo siguiente:

Artículo 160. El proceso elecTorol ordinorio se inicio en el mes de

Septiembre del oño previo ol de lo elección y concluye con los

cómpuios y los declorociones que reolicen los Consejos Elecloroles

o los resoluciones que, en su coso, emito en último instonci

órgono jurisdiccionol correspondienle

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡07/2022 euE pREsENTA t¡ secner¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EslAtAL ELEctoRAt DEt tNsltTuto MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs y penlrcl¡actóH ctUDADANA y euE EMANA o¡ t-t col¡rstó¡¡ EJECultvA pERMANENTE DE AsuNTos Luníotcos. MEDIANIE Et cuAt sE DA
REspuEsrA At EscRrTo DE coNsut"tA pREsENTADo poR tA ctUDADANA ARTADNA g¡nnena vÁzeutz, eutEN sE osrÊNTA coMo DtpUTADA TNTEGRANTE

DE TA LV TEGISTATURA DET ESTADo DE MoREI.os, RECIBIDo DE IECHA cUATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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Poro los efectos de este Código, el proceso electorol ordinorio

comprende los elopos siguientes:

l. Preporoción de lo elección;

ll. Jornodo electorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones.

Lo etopo de preporoción de los elecciones se inicio con lo primero

sesión del Consejo Estotol que celebre duronle lo primero semono

del mes de Septiembre del oño previo ol de lo elección ol que

correspondo el de lo elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo

jornodo electorol.

Lo etopo de lo jornodo electorol se inicio o los 08:00 horos del dío

de lo elección y concluye con lo clousuro de cosillos.

Lo eiopo de resultodos y declorociones de volidez de los

elecciones, se inicio con lo remisión de lo documenloción y

expedientes electoroles o los consejos distritoles y municipoles;

concluye con los cómpulos y declorociones que reolicen los

Conse,ios Electoroles, o los resoluciones que, en su coso, emilo en

último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondienie.

En los procesos elecioroles ol concluir cuolquiero de sus etopos o

de olguno de los octos o octividodes troscendenles de los

orgonismos electoroles, el Consejero Presidente del Consejo

Estotol, podró difundir su reolizoción y conclusión. Lo publicidod en

ningún coso seró obligotorio, ni interrumpe o ofecto, por su omisión

o ejecución, lo volidez, eficocio y continuidod de los octividodes,

octos o resoluciones de los orgonismos electoroles.

t..l

Xl. Ahoro bien, es doble precisorse que en fecho treinto de ogosio de dos
.. '\-

mil veiñtiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMP C/CEÊ,/506/2021, medionte el cuol se dio respuesto o lo consulto

ulodo por el Porlido Revolucionor¡o lnstitucionol, por conducto de su

EJTCUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EI.ÊCIORAL DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
col¡¡s¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos luníotcos, MEDIANIE EL cuAt sE DA

PRESENTADo poR tA ctUDADANA ARTADNA s¡nn¡na vÁzeuez. eurEN sE oslENTA como DtpuTADA tNIEGRANTE
MORETOS, RECIEIDO DE fEcHA cUAIRo DE MAYo DEL AÑo EN cURso.

RESPUESTA At ESCRITO DE CONSUITA
DE tA I.V LEGISTAIURA DEI ÊSTADO DE
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represenlonte ocreditodo onte este órgono

respueslo, en los lérminos siguientes:

comiciol, en el cuol dio

t...1
RESPUESTA. De conformidod con los ortículos 41,
frccción lV, Aportodo C, 23, frocción V de lo
Constitución político de los Estodos Unidos Mexiconos;
63 y 66 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Eslodo de Morelos; se informo que
corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo preporoción
de lo elección, lo jornodo electorol y lo etopo de
resullodos y lo decloroción de volidez de los procesos
electoroles locoles.

En esto tesituro, de conformidod con el ortículo ló0 del
Código de Instiluciones y Procedimienlos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos, lo etopo de preporoción de
los elecciones, se inicio con lo primero sesión del
Consejo Estotol Eleclorol de este lnstiiuto, que celebre
duronte lo primero semono del mes de septiembre del
oño previo ol de lo elección ol que correspondo el de
lo elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo jornodo
electorol.

Duronte lo etopo de preporoción de lo elección, este
lnstilulo Eleclorol Locol reolizo Todos los oclividodes
destinodos o lo celebroción de lo jornodo eleclorol, por
ejemplo, lo infegroción de los Consejos Municipoles y
Dislritoles, el registro de condidotos, cooliciones y
condidoluros comunes, lo reguloción de los compoños
electoroles y lo oproboción de lo documentoción y
moteriol que se ocuporo en lo jornodo electorol.

Por su porte, lo jornodo electorol inicio o los 08:00 horos
del dío de lq elección y concluye con lo clousuro de
cosillos, en eslo etopo se recibe lo votoción por porte
de lo ciudodonío que integro lo listo nominol de
electores.

Asimìsmo, lo etopo de resultodos y declorociones de
volidez de los elecciones, se inicio con lo remisión de lo
documentoción y expedientes electoroles o los
consejos disfriloles y municipoles, y concluye con los
cómpuTos y declorociones que reolicen los Consejos
Elecloroles, o los resoluciones que, en su coso, emito en
último instoncio el órgono jurisdiccionol
correspondienle.

Duronte lo etopo de resultodos y declorociones de
volidez de los elecciones, los diversos consejos
electoroles, en sus respectivos ómbitos d
competencio, llevon o cobo el cómpulo d o

AcuERDo tM?É?Ac/cEEllo7/2022 etJÉ. pRESENTA l-¡ stcntr¡níl EJEcuTtvA At- coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt
Er¡croRAt Es v ¡¡nnctr¡ctóH CIUDADANA y euÊ ÊMANA oe t¡ colusló¡¡ EJEcUÌtvA pERMANENTE DE AsuNTos

DE PROCESOS
EI CUAI SE DAJU

RESPUESTA AI ESCRIIO DE CONSUITA PRESENTADO POR tA CIUDADANA ARIADNA BARRERA VAZQUEZ, QUIEN SE OSIENTA COMO DIPUTADA INÌEGRANTE
DE I.A I-V TEGISTAIURA DEt ESIADO DE MORELoS, RECIBIDo DE FECHA cUAÌRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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votoción, con lo finolidod de determinor quienes son los
condidolos electos poro ocupor Ios diversos corgos de
elección populor, entregondo los constoncios
respeclivos.

En ese orden de ideos, este órgono electorol se oprobó
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/356/202'1, medionte el cuol se
emilió lo decloroción de volidez de lo elección de
Diputodos del Congreso del Estodo, que luvo
verificoïivo el seis de junio de dos mil veiniiuno, respeclo
ol cómputo lotol poro lo osignoción de Dipulodos ol
Congreso Locol por el principio de representoción
proporcionol. osí como, lo entrego de los constoncios
de osignoción respeciivo.

En ese senlido, los focullodes de este lrstituto Locol
Electorol se encuentron limitodos o ,o dirección,
orgonizoción y decloroción de volidez de los elecciones
celebrodos en el Estodo de Morelos, es decir, que su
octuor esió reslringido únicomente o los cuestiones
relocionodos con lo elección y occeso o los corgos de
elección populor.

De lo onterior, se odvierte que existen dos vertientes
respecto o lo función político-electorol, Io primero
conesponde ol occeso o los corgos de elección
populor, lo segundo, comprende el ejercicio de los
corgos onfes referidos. en ese sentido, este lnsTituto
Electorol Locol soló es compelenie poro conocer del
primero.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 3/, de lo
Conslitución Político del EsTodo Libre y Soberono de
Morelos, y del numerol 21 del Reglomenio poro el
Congreso de Estodo de Morelos. corresponde ol
Congreso del Estodo de Morelos, conocer de lo
sustitución de los dipulodos propietorios ousentes,
motivo por el cuol, es competencio del Congreso del
Esiodo de Morelos, determinor el procedimiento o seguir
poro lo seporoción o ousencio, y en su coso sustitución
de los curules voconies en el órgono legislotivo.
t..l

Derivodo de lo onterior, como se puede oprecior en fecho treinto de ogosto

del oño dos mil veintiuno, el pleno de este Consejo Estotol Electorol, emitió

una determinoción en lo cuol consideró que los temos relocionodos con lo

sustitución de los diputodos es competencio del Congreso del Estodo de

Morelos, poro efecto de conocer de lo sustitución de los diputodos, y en su

cos eterminor el procedimiento o seguir en reloción con dicho sustitución

os curules vocontes en el órgono legislotivo, yo que se considero que se

EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL ETECTORAI. DET INSTITUÌO MORELENSE

luníorcos. MEDTANTE

DE PROCESOS

colr¡rstór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos EI. CUAT SE DA
REspuEsla AL EscRtTo DE coNsutTA pRÉsENrADo poR tA cIUDADANA ARTADNA ¡¡nnrn¡ vÁzeu¡Z, eurEN sE oSTENTA como DIpUTADA TNTEGRANTE
DE IA tV TÊGISTATURA DEt ÉSTADO DE MOREIOS, RÉCIBIDO DE IECHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.

34



Impepac I cotts¡.ro
I rsrarnt
I

ETECTORAT
lnsdtut¡ l{onlens

y Prílcþrdóñ Clud.&!a ACUERDO TMPEPAC ICEE/107 /2022

trolo de octuoción y orgonizoción interno del órgono legislotivo locol,

porque toles octos estón esenciol y moteriolmente desvinculodos de los

elemenlos o componentes del objeto del derecho político-electorol de ser

votodo.

Asimismo, en fecho veintinueve de obril de dos mil veintidós, el Consejo

Estotol Electorol emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/094/2022, medionte el

cuol, se dio respuesto cl escrito recibido en este órgono comiciol, o los

cotorce horos con diez minutos del dío veinticinco de obril del oño en curso,

signodo por lo ciudodono ANA BERTHA HARO SÁtlCnfZ, por su propio

derecho y quien se ostentCI como Diputodo locol electo por el principio de

representoción proporcionol con outoodscripción indígeno, poslulodo por

el Portido Movimiento Alternotivo Sociol, medionfe el cuol, en lo porte

conducente, se determinó lo siguiente:

t...1
Al respecto, conforme ol orlículo ìo, pórrofo segundo, de
lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos,
prevé que todos los outoridodes, en el ómbito de nuestros
competencios, fenemos lo obligoción de promover,
respetor, proteger y goronlizor los derechos humonos de
conformidod con los principios de universolidod,
interdependencio, indivisibilidod y progresividod, luego
entonces lo limitonte es precisomente que lo propio ley,
nos foculte expresomenle o llevor o cobo dichos octos
jurídicos, coso controrio. nos encontromos en lo
imposibilidod jurídico y moteriol, de pronunciornos sobre
ocfos que en su oportunidod no nos fueron reconocidos
por Io ouloridod compelente, que en el coso en concreto,
debió hober sido el legislotivo locol, en términos de lo que
prevé el numerol 25, pónofo terceros, de lo Ley Generol de
lnsfìtuciones y ProcedimienTos Elecloroles, que mondoto
que los legisloluros de los eslodos instrumenloron el
procedimiento jurídico, medionte el cuol se llevoron o
cobo lo susTiiución de los voconies deniro del Congreso
Locol, tonto poro Diputodos de moyorío relotivo, como de
represenloción proporcionol, y es el coso, de que en el
Estodo de Morelos, existe un vocío legol, yo que no se llevó
o cobo lo reguloción respectivo, y onte esto omisión
legislotivo, no contomos con los focultodes jurídicos, poro

5 25.3. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los p
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecan
ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/r07 /2022 euÊ, pRESENIA m secnç¡anía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsItTuTo MoREtENsE D

EtrcroRALES y rtnlc¡¡eclóN ctuÐADANA y euE EMANA ot L¡ comtslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDIANIE Et
REspuEsrA At EscRtTo DE coNsutTA pREsENtADo poR tA cIUDADANA ARTADNA stnn¡nt vÁzeu¡Z, eutEN sE osfENTA coMo DIpUTADA

E PROCESOS

CUAI SE DA
INIEGRANTE

DE LA TV IEGISI.AIURA DEL ESTADo DE MoREtos, RECIBIDo DÊ TECHA cUATRo DE MAYo DEL AÑo EN cuRso.
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formulodo por Io ciudodonootender lo petición
peticionorio.

Tonto y mós que, que conforme ol principio de legolidod
odministrotivo, postulo que lo creoción de "ld
qdmÍnislrsción", como uno entidod obstrocto cuyos octos
no procedíon de un soberono, sino de esÌo entidod
sometido o lo ley.

En esTe sentido, "ld qdministroción", como uno entidod
obslrocto, no puede octuor con propio outoridod, sino ol
omporo de lo outoridod de lo ley como expresión legítimo
de lo voluntod de lo comunidod, de ohí que,
históricomente, lo creoción de lo odministroción y el
principio de legolidod significoron un combio rodicol en lo
concepción del sistemo jurídico.

En ese sentido, el principio de legolidod de lo
odministroción, implico lo sujeción pleno de lo
odministroción público o lo ley que, ol proveerle de un
morco jurídico, lo hobiliio poro octuor y define los límites
de dícho ocTuoción o irovés de lo concesión de
potestodes.

Al respecto, si bien es cierto que lo legolidod
odminisTrqtivo, implico lo sujeción de los órgonos de lo
odrninistroción público o lo ley, tombién lo es que lo
legolidod implico, el sometimienlo de lo propio ley o lo
Constifución, lo cuol determino su propio volidez, lo cuol
implico que oquellos postulodos explícitos de lo
Constitución, como principios bósicos y derechos
humonos, que hon de impregnor lo oplicoción de lo
legisloción vigente.

Bojo el contexto onterior, oiendiendo ol principio de
legolidod odministrqtivo, este órgono comiciol. no
desconoce lo dispuesto por los orTículos 10, numerol 'ì,

frocción lll y l1 del Reglomento de lo Cómoro de
Dipulodos osí como, los originoles ó3 y 77, fracción lV, de
lo Constitución Federol, de los que se desprende que el
legislotivo, es el encorgodo de legislor los cosos
específicos, que deben ser otendidos por el Congreso del
Estodo.

Lo onterior, se ofirmo porque con bose en lo estoblecido
en merol 63 del Código de lnstituciones y
P dimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

ACUERDO eu¡ ¡RESENTA L¡ s¡c¡¡rrnír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEr. INSTITUIO MOREIENSE
.luníotcos. MEDTANTE

DE PROCESOS
'EIECTORATES 

Y cIUDADANA y euE EMANA o¡ m comrs¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros Et CUAT SE DA
REspuEsTA At EscRtÌo DE coNsutfA pRESENtADo poR tA cIUDADANA ARTADNA srnnrnt vÁzeurz, eutEN sE osrENrA coMo DtpuTADA TNTEGRANTE
DE I.A I.V LEGISI"AIURA DEt ÉSTADO DE MORETOS, RECIBIDo DE TECHA cuATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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Ciudodonq. único y exclusivomente tiene o su cqroo lq
preporoción. desorrollo y conclusión de los procesos
locoles ordinorios y exlroordinorios. osí como los de
pqrticipoción ciudodono o que se convoquen, por ende,
los determinociones, que en su coso, se reolicen respecto
de lo petición formulodo por lo ciudodono ANA BERTHA

HARO SANCHEZ, por su propio derecho y quien se ostenio
como Dipulodo Locol electo por el principio de
representoción proporcionol con outoodscripción
indígeno, postulodo por el Portido Movimiento Alternotivo
Sociol, recibido de fecho veinticinco de obril del oño en
curso, debe ser remitido ol Congreso del Estodo de
Morelos, poro que en uso de sus otribuciones determine lo
que en derecho procedo. Sirve de criterio orientodor, lo
jurisprudencio ,l4412005, cuyo rubro y texto es del tenor
siguiente:

Regislro digilol: 1 7 6707
lnstoncio: Pleno
Noveno Époco
Moterios (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 14412005
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocelo. Tomo XXll, Noviembre de 2005, pógino lìl
Tipo: Jurisprudencio

FUNCIóN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES
ËLECÏORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.
Lo frocción lV del ortículo I ló de lo Consfilución
Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece
que en el ejercicio de lo función electorol o corgo
de los outoridodes elecforoles, serón principios
recfores los de legolidod, imporciolîdod, objelividod,
certezo e independencio. Asimismo señolo que los
outoridodes elecioroles deberón de gozor de
oulonomío en su funcionomiento e independencio
en sus decisiones. Lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción ho estimodo que en moterio electorol el
principio de leqolidod siqnifico lo qorontío formol
poro que los ciudqdonos y los ouforidodes
electoroles octúen en eslricto opeqo o los
disposiciones consiqnodos en lo lev, de lql monero

coorichosos o orbilrorios ol moroen del texto
normolivo; el de imporciolidod consiste en que en el
ejercicio de sus funciones los outoridodes electoroles
eviten irreguloridodes, desviociones o lo proclividod
portidisto; el de objetividod obligo o que los normos
y meconismos del proceso electorol estén diseñados
poro evitor siluociones confliclivos sobre los oclos
previos o lo jornodo electorol, duronte su desorrollo y
en los etopos posteriores o lo mismo, y el de certezo
consisie en dotor de focultodes expresos o los
outoridodes locoles de modo que todos los
porticipontes en el proceso electorol conozcon
previomente con cloridod y seguridod los reglos o
que su propio ocTuoción y lo de los outoridod
electoroles estón sujetos. Por su porte, los con

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 07 /2022 eul pREsENTA L¡ stcntt¡nír EJEcufrvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt
EtEcToRAtEs v ¡anlcl¡¡c¡óN CIUDADANA y euË EMANA o¡ L¡ cor¡lsló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE AsuNTos

MOREI.ENSE DE PROCESOS

tunío¡cos, MEDIANIE Er cuAt sE DA
REspuEstA AL EscRro DE coNsutTA pREsENTADo poR LA CTUDADANA ARTADNA g¡nntnt vÁzourz, eutEN sE ostENTA coMo DIpUTADA TNTEGRANIE
DE I-A LV I.EGISIATURA DEt ESTADo DE MoRELos, RECIBIDo DE f ECHA cUATRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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de outonomío en el f uncionomiento e
independencio en los decisiones de los ouloriCodes
electoroles implicon uno gorontío constitucionol o
fovor de los ciudodonos y de los propios portidos
políticos, y se refiere o oquello situoción institucionol
que permite o los outoridodes electoroles emitir sus

decisiones con pleno imporciolidod y en estricto
opego o lo normotividod opliccble ol coso, sirr tener
que oco"tor o someterse o indicociones,
instrucciones, sugerencios o insinuociones
provenientes de superiores jerórquicos, de otros
Poderes del Estodo o de personos con los que
guordon olguno reloción de ofinidod político, sociol
o cullurol.

Acción de inconstiiucionolidod 1912005. Portido del
Trobojo. 22 de ogosto de 2005. Unonimidod de diez
votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz MoyogoitÌo.
Ponente: José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Louro
Potricio Rojos Zomudio.

El Tribunol Pleno, el dieciocho de octubre en curso,
oprobó, con el número 144/2005, lo iesis
jurisprudenciol que ontecede. México, Dislrito
Federol, o dieciocho de octubre de dos mil cinco.

Por lo onteriormenle expuesto, se deduce que los
procedimienTos de seporoción, y su coso, lo sustilución de
Dipulodos Locoles Electos y que se hon desempeñodo o
desempeñoron funciones. escopon ol ómbiio
competenciol de este órgono comiciol, por lo que se
encuentrq imposibilitodo, poro otender lo petición
formulodo por lo ciudodono ANA BERTHA HARO SÁruCnfZ,
por su propio derecho y quien se ostenio como Diputodo
Locol electo por el principio de represenloción
proporcionol con outoodscripción indÍgeno. postulodo
por el Portido Movimiento Allernolivo Sociol, recibido de
fecho veinlicinco de obril del oño en curso, lodo vez que
lo moterio en lo que verso, corresponde cl derecho
porlomentorio, eslo de conformidod con lo jurisprudencio
34/2013, lo cuol señolo lo siguiente:

t...1
DERECHO POLITICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU

TUTETA EXCTUYE LOS ACTOS POLíTICOS
CORRESPONDIENTES AT DERECHO PARLAMENTARIO..
Lo inlerpretoción de los ortículos 35, frocción 11,39,41,
primero y segundo pórrofos, ll5, frocción ly 1ló,
pórrofo primero, frocción l, de lo Consfitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, llevo o esloblecer
que el objeto del derecho político-eleciorol de ser
votodo, implico poro el ciudodono, dentro de un
morco de iguoldod. lonlo lo posibÌlidod de
coniender como condidoto o un corgo público de
elección populor, como ser proclomodo elec'to

con lo voloción emitido, lo mismo que
ol corgo, ospectos que consli'tuyen el bien

o tulelodo jurídicomen'te por el

ACUERDO IMPEP QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA

colvr¡sró¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos .luníolcos. MEDIANIE Et- cuAr sE DA
AT CONSEJO ESIATAT EIEC]ORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EI,ECTORAIES Y PARIICI N CIUDADANA Y QUÊ EMANA DE TA
REspuEsfA AL EscRrTo DE coNsutrA pRESENTADo poR tA cIUDADANA ARTADNA s¡nnrna vÁzeuez. eurEN sE osrENrA coMo DIpUTADA TNTEGRANTE
DE tA TV TEGISLAÎURA DÊt ESIADO DÉ MORETOS, RECIBIDO DE TECHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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ordenomiento. El derecho de occeso ol corgo se
ogolo, precisomente, en el esioblecimiento de los
gorontíos y condiciones de iguoldod poro ocupor el
corgo y poro el ejercicio de lo función pÚblico
correspondiente. Sin emborgo, esle derecho no
comprende olros ospectos que no seon
connoluroles ol corgo poro el cuolfue proclomodo,
ni se refiere o situociones jurídicos derivodos o
indireclos de los funciones moferioles
desempeñodos por el servidor público. Por tonio, se
excluyen de lo tulelo del derecho político-electorol
de ser votodo, los oclos políticos correspondientes ol
derecho porlomentorio, como los concernienïes o lo
octuoción y oroonizoción interno de los órqqnos
lesislotivos, yo seo por lo octividod individuol de sus
miembros. o bien. oor lo oue desorrollon en coniunto
o trovés de frqcciones porlomenlorios o en lo
rh+^^r^^r^ñ fu clono ienlo de tÃc comtston
porque lqles octos estón esenciol v moteriolmente
desvinculodos de los elementos o componentes del
obieto del derecho político-electorol de ser volodo.
l..l

I]
Xll. CONTESTACION A LA CONSULTA. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol,

procede o conteslor lo consullo formulodo por lo ciudodono ARIADNA

BARRERA VÁZOUEZ, quien se ostento como Diputodo lntegronte de lo LV

Legisloiuro del Estodo de Morelos, medionle escrito recibido en este órgono

comiciol, en fecho cuotro de moyo de dos mil veintidós, o trovés del cuol

reolizq consulto en los términos siguienies:

t...1
Aprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiolsoludo,
o lo vez, qu¡ero solicitcr o usted me indique si el C.
ROBERTO CARLOS YÁÑTZ MORENO Cuento Con Io
debido constoncio legol de represenloción
proporcionol que se requiere poro rendir protesto
onte esio Soberonío como dipuiodo integronte de lo
LV Legisloturo del Estodo de Morelos.

Así tombién le consulto cuóles son los occiones y
procedimientos legoles que se deben llevor o cobo
poro lo designoción de un Diputodo (o) titulor en lo
condición en que se encuentro esto Legisloturo,
derivodo del sensible follecimiento del C. DlP. JUAN
JOSÉ yÁÑrz VÁZQUEZ.

Lo onterior, con fundomento en el ortículo l4 froccron
lll del Reglomento poro el Congreso del Estodo

At CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEt
EJECUIIVA PERMANENTE DE ASUNIOS

MORETENSE DE PROCESOS
MEDIANTE EL CUAL SE DA

RESPUESTA At ESCRITO DE CONSUI.TA PRESENÍADO POR TA CIUDADANA ARIADNA BARRERA VAZQUEZ, QUIEN SE OSIENTA COMO DIPUTADA INTEGRANTE
DE I"A I"V I"EGISTAIURA DEt ESIADO DE MORELOS, RECIBIDO DE TECHA cUATRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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Xlll. RESPUESTA. Ahoro bien, respecto o lo solicilud de indicor si el C. ROBERTO

CARTOS yÁÑfZ MORENO cuento con lo debido constoncio legol de

representoción proporcionol que se requiere poro rendir protesto onie esio

Soberonío como diputodo integronte de lo LV Legisloturo del Estodo de

Morelos, se informo que conforme con el ortículo 254, segvndo pónofo del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, este insiituto Electorol Locol solo se encuenlro obligodo, respecto

o lo elección de Dipulqdos por el principio de representqción prooorcionol

y de regidores o los oyuntomienlos, o que concluido el proceso de

cómputo, el Consejo Estotol horó lo osignoción de los Diputodos

plurinominoles y regidores, declororó en su coso, lo volidez de los elecciones

y enlreqoró conslqncio q los condidolos eleclos.

En cumplimiento o lo obligoción ontes señolodo, con fecho trece de junio de

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emitió lo Decloroción de

Volidez de lo elección de Dipuiodos del Congreso del Estodo, que tuvo

verificotivo el 0ó de junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol

poro lo osignoción de Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de

Representoción Proporcionol, osí como, lo entrego de los constoncios de

osignoción respeciivo, los cuoles quedoron en los términos siguientes:

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAL ETECTORAI- DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
comrsrót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos. MEDTANTE Er cuAr sE DA

RÉspuEsfA At EscRtTo DE coNsu[A PRESENIADo poR tA C¡UDADANA ARTADNA ¡ennene vÁzeurz, eutEN sE osTENtA coMo DtpuTADA INIEGRANIE
DE LA TV LEGISIATURA DEt ESTADO DE MOREI.OS, RECIBIDO DE TECHA cuATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.

Adrlana,Saniela
Aquilar Blanquel

Ërick Uriel
Vera Garcia
JosÉ Juan

Tovilfa ll¡{arín

Alvaru Luis
Våzquez Falomares

Maria Guadalupe
Ramkez Hernåndez

Luz Ëa:niela
Pårez tsorio

Sin regisfo

Ka¡"en

'{costa Sandoval

ËdlMergarita
Soriano BËnera
üscar Armando

tano Mondracón
Julio 0ésar

$olis Serano
Eliasib

Polanco Saldívar
Tania Valentins
Rpd¡Íquee Ruiz

Miriarn Aidee
Baraias Basilio

Juan Jnsé
Yiiñez Våzquez

Erika
llen¡åndez Gordillo

1

2

J

4

6

7

IR$F/

MORENA

PAN

Movirnienta
Ciudadano

FRI

FT

PAN

Marelos Progresa

Partídos politíces Candidaturaslosicion
ntBsSuF
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Derivodo de lo onierior, fueron promovidos y remitidos por esto outoridod

electorol locol Juicios pCIra lo Protección de los derechos Político Electoroles

del Ciudodono, que se sustoncioron y Trcmitoron onte el Tribunol Electorol

del estodo de Morelos, rodicóndose bojo el expediente

TEEM/JDC /1382/2021-1 V sus qcumulodos.

Asimismo, el quince de julio de dos mil veintiuno, el órgono jurisdiccionol

electorol locol, emitió sentencio en outos del expediente

TEEM/JDC/1382/2021-1, y sus qcumulodos; medionte lo cuol determino

modificor el ocuerdo emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, identificodo

con el número IMPEPAC /CEE/356/2021, de fecho trece de junio del dos mil

veintiuno, poro quedor de lo siguiente monero:

lnconformes con lo resolución ontes referido, se presentoron diversos medios

de impugnoción onte lo Solo Regionol de lo Ciudcd de México, los cuoles

quedoron rodicodos con el número de expediente SCM-JDC-1726/2021 Y

ACUMULADOS, mismo que fue resuelto en fecho veinticuotro de ogosto de

dos mil veintiuno, quedondo el congreso integrodo de lo siguiente mo

AcuËRDo rMpEpAc/cEElt07 /2022 eúÉ. PRESENTA le secn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAlAt Et EcroRAt DEt tNsltuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRAr.Es v etnttcl¡¡crót¡ ctUDADANA y euE EMANA or u col¡ls¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos. MEDIANTE Er cuAL sE DA
REspuEstA aL EscRtTo DE coNsunA pREsENTADo poR tA cIUDADANA ARTADNA s¡nntna vÁzeu¡z, eutEN sE ostENtA como DtpuÌADA TNTEGRANTE
DE I.A tV LEGISI.ATURA DET ESIADo DE MoREIos, RECIBIDo DE TECHA cUATRo DE MAYo DEI AÑo EN cuRso.

Erick Uriel
Vera Garçía

José Juan
Tovilla Marín

Ålvaro Luis
Vázquez Falnrnares

fi¡læría Guadalupe
Ramire¿ HemÉndes

Sin suplente

l{sren
toslå Sandov¿l

Arisnna lnÉs
Safldsval tonFeres

$in auplente

üscar Armandn
tano Mondraçón

Julio üésar
$olís $erruno

Ëliasib
Polanuo Saidlvar

Tania Vfllentina
Rodríguez Ruiz

Juan Jn¡É
Yåñe¿Väzcuez

Erika

Hernandez Gsrdillo
Mima

lavalaãifiiqa
Åna Bertha

Harn $t,nchez

1

2

3

4

5

6

'7

I

FAI\l

Mnvimlenlo
tiudadano

RSp

FES

M,ÀS

FR.l

.PT

Morelos Prngresa

Fantidos po!íticos tandidaturas
d5

FcsiciÕn
ntesSu
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Adriana Daniela
Aguilar Blanquel

Ërick Uriel
Vera üarcia
Josê Juan

Toviåla Marín
Alvaro Luia

Vázquez Palnmares
María üuadalupe

RarnÍrez l"{ernández

Sin suplente

Karen
Casta Sandoval

Arìanna Inés
SandovaN Contreras

EdiMargarita
Soríano Earrera
O**arArmanda

Cano Mondragón
Julio César

$olíe Senano
Fliasib

Polannc Saidfvar
Tania Valentina
Rsdrlquez Ruiz

Juan JosÉ
Yåñez Vázquez

ãrika
Hernandez Gordillo

Mirna
Zavala Zúñioa

1

r)

J

4

5

t

7

I

MORËNA

PAN

ftÍovimiento
tiudadano

pRt

FT

Morelss Frogreoa

R5P

pËË

Fartidos po!íticos
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En consecuencio de lo onterior, y ol resultor electo como Diputodo por el

principio de represenfoción proporc¡onol, este lnsiituto Electorcl Locol,

entrego lo constoncic respectivo el ciudodono Juon José Yóñez Yózquez,

de conform¡dod con el ortículo 254, segundo pórrofo del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Asimismo, en fecho quince de sepiiembre de dos mil veintiuno, se publicó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertcd", número 5987, lo integroción del

Congreso del Estodo de Morelos, en los términos ontes señclodos.

Ahoro bien, respecto o lo consulto relolivo o cuoles son los occiones y

procedimientos legoles que se deben llevor o cobo poro lc designoción de

un Dipuiodo (o) titutor en lo condición en que se encuentro esto Legisloturo,

derivodo del follecimiento del Diputodo Juon José Yóñez Yazqvez, se

señolo que conforme ol ortículo lo, pórrofo segundo, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé que todos los ouioridodes,

o d tenemos lo obligoción deên al rnlrila ê nr¡aclrac l-¿rrtrnalan¡^inc

promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de

conformidod con los principios de universolidod, interdependencio,
- indivisibilidod y progresividod, luego entonces lo limitonte es precisomente

que lCI propio ley, nos fcculte expresomente o llevor o cobo dichos octos
.'I , .,jvridips, cCIso controrio, nos encontromos en lo imposibilidod jurídico y

M;ol, de pronunciornos sobre oclos que en su oportunidod no nos fueron

-Alu¡noorMpEpAc/cEE/r07/2022euÊ.pRESEN¡Ar-¡secn¡reníeEJEcuTtvAArcoNsEJoESTATATErEcToRAt 
DEttNsTtTUroMoRETENSEDEpRocEsos

y'rcronalrs v ¡enrcrp¡ctót'¡ cTUDADANA y euc EMANA oe u com¡sróN EJEculrvA pERMANENTE DE AsuNTos tunío¡cos, MEDIANIE Er cuAt sE DA
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reconocidos por lo outoridod competente, que en el coso en concrelo,

debió hober sido el legislotivo locol, en términos de lo que prevé el numerol

25, parrafo terceroó, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, que mondoto que los legisloturos de los estodos instrumentoron

el procedimiento jurídico, medionte el cual se llevqron o cobo lo sustitución

de los vocontes dentro del Congreso Locol, tonlo poro Diputodos de

moyorío relotivo, como de represenloción proporcionol, y es el coso, de

que en el Estodo de Morelos, existe un vccío legol, yo que no se llevó o cobo

lo reguloción respectivo, y onte esio omisión legislotivo, no contomos con

los focultcdes jurídicos, poro otender lo consulto formulodc por lo
ciudodono peticionorio.

Tonto y mós que, que conforme ol principio de legolidod odministrotivo,

postulo que lo creoción de "le administrqción", como uno entidod

obstroclo cuyos octos no procedíon de un soberono, sino de esto entidod

sometido o lo ley.

En este sentido, "lo odministroción", como uno entidod obsirocto, no puede

octuor con propio outoridod, sino ol omporo de lo ouforidod de lo ley como

expresión legítimo de lo voluntod de lo comunidod, de ohí que,

hislóricomente, lo creoción de Io odministroción y el principio de legolidod

significoron un combio rodicol en lo concepción del sistemo jurídico.

En ese sentido, el principio de legolidod de lo odministroción, implico lo

sujeción pleno de lo odministroción público o lo ley que, ol proveerle de un

morco jurídico, Io hobilito poro octuor y define los límites de dicho octuoción

o frovés de lo concesión de potestodes.

Al respecto, si bien es cierlo que lo legolidod odministrotivc, implico lo

sujeción de los órgonos de lo odministroción público o lo ley, tombién lo es

que lo legolidod implico, el sometimiento de lo propio ley o lo Constitución,

lo cuol determino su propio volidez, lo cuol implico que oquellos postulodos

DE IA Lv LEGISTATURA DEt ESTADo DE MoRElos, RECIBIDo DE FECHA cuAIRo DE MAYo DEI. AÑo EN cuRso.
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explícitos de lo Constitución, como principios bósicos y derechos humonos,

que hon de impregnor lo oplicoción de lo legisloción vigenle.

Bojo el contexto onterior, otendiendo ol principio de legolidod

odminisirotivo, esle órgono comiciol, no desconoce lo dispueslo por los

ortículos 10, numerol l, frocción lllT y lla del Reglcmenlo de lo Cómoro de

Diputodos; osí como, los ordinoles ó3ç y 77, frocción lVro, de lo Constitución

7 Artículo 10. 1. Existirá vacante en la fórmula de diputados o diputadas electos por el principio de mayoría
relativa o por el principio de representación proporcional, cuando ninguno de los ¡ntegrantes de la fórmula
puedan desempeñar el cargo por alguna de las siguientes causas: lll. Muerte o enfermedad que provoque
una incapacidad permanente que impida el desempeño del cargo;

8 Artículo LL. L. Las vacantes de diputados o diputadas electos por el principio de mayoría relativa o
representación proporcional, se cubrirán conforme a lo dispuesto en la Constitución, en sus artículos 63,
primer párrafo y 77, fracción lV.
e Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de
ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una y otra deberán reunirse
el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con
la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su encargo,
llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo hiciesen, se

declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que se
presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de
diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara respectiva
convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción lV del artículo 77 de
esta Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de Diputados electos por el principio de
representación proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el
orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubleren
correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de representación
proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista
nacional, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido; y la vacante de
miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula
de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo
lugar de la lista correspondiente.

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, sin causa justificada o
sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian
a concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan sus funciones una vez
instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que se presenten a la mayor brevedad a

desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta días de que antes se habla.

lncurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido
electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a

desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en
responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado
candidatos en una elección para diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren electos
no se n a desempeñar sus funciones

10 1o77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra: lV. Expedir convocatoria, dentro
rmino de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que deberán

brarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere
el artículo 63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión
AcuERDotMPEPAc/cEElr07/2022euÊ, pRESENTALastcRennínEJEcuTtvAALcoNsEJoEsTATAT.EtEcfoRArDEt tNslTUToMoRETENsEDEpRocEsos
ELEcToRAtES v t¡nncr¡rctóH CIUDADANA y euc EMANA or u cotvustór.¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE AsuNTos ¡uníolcos. MEDTANTE Er cuAL sE DA
REsPuEstA At EscRtto DE coNsurÎA PRESENTADo poR tA C|UDADANA ARTADNA ¡tnnene vÁzeuez, eutEN sE ostENtA coMo DtpuTADA TNTEGRANIE
DE tA tV TEGISIAÌURA DET ESTADO DE MOREI.OS, RECISIDO DE FECHA CUAIRO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.
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Federol, de los que se desprende que el legislotivo, es el enccrgodo de

legislor los cosos específicos, que deben ser otendidos por el Congreso del

Estodo.

Lo onterior, se ofirmo porque con bose en lo esioblecido en numercl ó3 del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles v Porticioqción

Cir r¡lnrl¡rna ít nl t-?t \,t êY¡^ I letvomente liene o su co r?tît lo rl ct

ACUERDO TMPEPAC /CEE/107 /2022

re

rlrl.ìa V

osí como los de pqrlicipqción ciudqdqno o que se convoquen, por ende,

los determinociones, que en su coso, se reolicen respecto de lo consulto

formulcdo por lo ciudodono ARIADNA BARRERA VÁZOU¡2, quien se ostento

como Diputodo lntegronte de lo LV Legisloturo del Estodo de Morelos,

medionte escrifo recibido en este órgono comiciol, en fecho cuotro de

moyo de dos mil veintidós, debe ser remitido ol Congreso del Estodo de

Morelos, poro que en uso de sus otribuciones determine lo que en derecho

procedo. Sirve de criterio orientodor, lo jurisprudencio 144/2005, cuyo rubro

y texTo es del tenor siguiente:

Registro digitol: 17 6707
lnsioncio: Pleno
Noveno Époco
Moterios(s) : Constitucionol
Tesis: P .l J. 144/2005
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gccelo. Tomo XXll, Noviembre de 2005, pógino 1 1 1

Tipo: Jurisprudencio

FUNC¡óN ELECTORAL A CARGO DE LAS

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES

DE SU EJERCICIO. Lo frocción lV del ortículo I I ó de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos estoblece que en el ejercicÌo de lo
función electorol o corgo de los outoridodes
electoroles, serón principios rectores los de
legolidcd, imporciolidod, objetividod, certezo e
independencio. Asimismo señolo que los
outoridodes electoroles deberón de gozor

por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del eje cio del legislador
correspon d iente.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l07 12022 euE pRESENTA Lt s¡cnerení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt EtEcToRAt DEt tNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcToRAr.Es v p¡nrrcrprcróH ctUDADANA y euE EMANA o¡ t¡ co¡nrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos. MEDTANTE Et cuAL sE DA
RcspuEsTA At EscRro DE coNsutTA pREsENIADo poR tÁ CTUDADANA ARTADNA senntna vÁzeu¡2, eurEN sE ostENTA coMo DrpurADA TNTEGRANTE
DE I.A tV I"EGISLATURA DEL ESIADo DE MoRTIos, RECIBIDo DE fEcHA cUATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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culonomío en su funcionomiento e independencio
en sus decisiones. Lo Supremo Corte de Justicio de
lo Noción ho estimodo que en moterio electorol el
pnncrpt o de leqolidqd siqnifico lo oorqnlío formol
porq que los ciudqdonos y los outoridqdes
eleclorqles octúen en oolos
disposiciones consignqdos en lq lev. de lql monero
que no se emilon o despliequen conduclqs
coprichosos o qrbilrorios ol mqrgen del texlo
normqlivo; el de imporciolidod consiste en que en
el ejercicio de sus funciones los outoridodes
elecioroles eviten irreguloridodes, desviociones o lo
proclividod portidisto; el de objetividod obligo o
que los normos y meconismos del proceso electorol
estén diseñodos poro evitor situociones conflictivos
sobre los octos previos o lo jornodo electorol,
duronte su desorrollo y en los etopos posteriores o
lo mismo, y el de certezo consiste en dotor de
focultodes expresCIs o los outoridodes locoles de
modo que iodos los porticipontes en el proceso
electorol conozccn previomente con cloridod y
seguridod los reglos o que su propio octuoción y lo
de los outoridodes electoroles estón sujetos. Por su
porte, los conceptos de outonomío en el
funcionomienlo e independencio en los decisiones
de los ouioridodes electoroles implicon uno
gorontío consiitucionol o fovor de los ciudodonos y
de los propios portidos políticos, y se refiere o
oquello situoción institucionol que permite o los
outoridodes electoroles emitir sus decisiones con
pleno imporciolidod y en estricto opego o lo
normotividcd oplicoble ol coso, sin tener que
ocotor o someterse o indiccciones, instrucciones,
sugerencios o insinuociones provenientes de
superiores jerórquicos, de otros Poderes del Eslodo
o de personos con los que guordon olguno reloción
de ofinidod político, socicl o culturol.

Acción de inconstitucionolidod 19/2005. Portido del
Trobojo. 22 de ogosto de 2005. Unonimidod de diez
votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Moyogoitio.
Ponenie: José Romón Cossío Diaz. Secretorio: Louro
Potricio Rojos Zomudio.

El Tribunol Pleno, el dieciocho de octubre en curso,
op con el número 14412005, lo tesis

JU denciol que ontecede. México, Distrito
d.erol, o dieciocho de octubre de dos mil cinco

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/'l07/2o2zeut pRESENIA tl secn¡r¡ní¡ EJEcu¡tvA Ar coNsEJo EsrArAL ErEcToRAr DEr tNsntuto MoRETENsE DE pRocÊsos
EtEctoRALEs v ¡¡nttct¡lcróH CTuDADANA y euE EMANA o¡ r.r colvttstóH EJEcurvA pERMANENIE DÊ AsuNtos ¡uníolcos. MEDTANTE Et cuAr sE DA
RESPUESÌA At EscRtTo DE coNsuuA pREsÊNtADo poR tA C|UDADANA ARTADNA s¡nnrt¡ vÁzeurz, eutEN sE oSTENTA coMo DtpuTADA tNtEcRANTE
DE tA TV TEGISTATURA DEL ESÎADO DE MOREIoS, RECIBIDo DE FECHA cUATRo DÊ MAYo DET AÑo EN cuRso,
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Por lo onteriormenle expuesto, se deduce que los procedimienios de

seporoción, y su coso, lo suslitución de Diputodos Locoles Electos y que se

hon desempeñodo o desempeñoron funciones, escopon ol ómbito

competenciol de esfe órgono comiciol, por lo que se encuentro

imposibililodo, poro ofender lo consulto formulodo por lo ciudodonc

ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ, quien se ostento como Diputodo lntegronte

de lo LV Legisloiuro del Estado de Morelos, medionte escrifo recibido en este

órgono comiciol, en fecho cuotro de moyo de dos mil veinlidós, todo vez

que lo moterio en lo que verso, corresponde ol derecho porlomentorio, esto

de conformidod con lo jurisprudencia 34/2013, lo cuol señolo lo siguiente:

t..l
DERECHO POLíilCO.EIECTORAI DE SER VOTADO. SU

TUTETA EXCTUYE LOS ACTOS POLíilCOS
CORRESPONDIENTES At DERECHO PARtAMENTARIO.- Lo
inierpretoción de los ortículos 35, frocción ll, 39, 41,
primero y segundo pónofos, ì.l5, frocción I y Iló,
pórrofo primero, frocción l, de lo Constiïución Político
de los Eslodos Unidos Mexiconos, llevo o estoblecer
que el objeto del derecho polílico-electorol de ser
votodo, implico poro el ciudodono, denlro de un
morco de iguoldod. tonto lo posibilidod de contender
como cqndidoTo o un corgo público de elección
populor, como ser proclomodo electo conforme con
lo voloción emitido, lo mismo que occeder ol corgo,
ospectos que consTiïuyen el bien protegido o lutelodo
jurídicomente por el ordenomiento. El derecho de
occeso ol corgo se ogoto, precisomente, en el
esfoblecimienlo de los gorontíos y condiciones de
iguoldod poro ocupor el corgo y poro el ejercicio de
lo función público correspondiente. Sin emborgo, esie
derecho no comprende olros ospectos que no seon
connoturoles ol corgo poro el cuolfue proclomodo, ni
se refiere o siluociones jurídicos derivodos o indirectos
de los funciones moterioles desempeñodos por el
servidor público. Por ionto, se excluyen de lo tutelo del
derecho político-electorol de ser votodo, los octos
políticos correspondientes ol derecho porlomentorio,
como los concernientes o lo ocluoción y orqonizoción
inlernq de los órqqnos leoislqtivos. vo seq por lo
ocïividod individuol de sus miembros. o bien. oor lo
que desorrollon en coniunto o trovés de frocciones
porlomenlorios o en lo inteqroción v funcionqmiento
de los comisiones. Þorque toles octos estón esenciolv
moleriolmente desvinculodos de los elemenlos o

electorol de ser votodo
i.l

AcuERDo tmpEpAc/cEE/l07 /2022 euÊ, pRESENTA !A s¡cner¡nít EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRoctsos
EtEcroRAtEs v tenlc¡pec¡óH CIUDADANA y euE EMANA o¡ u coltiuslóH EJEcuilvA pERMANENTE DE AsuNtos .¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
REspuEsTA At EscRtTo DE coNsurA pREsENTADo poR tA CIUDADANA ARTADNA slnn¡n¡ vÁzeutz, eut¡N sE osrENrA coMo DIpUTADA TNIEGRANTE
DE TA TV TEGISTATURA DET ESTADo DE MoREI.os, RECIBIDo DE FECHA cuATRo DE MAYo DEt AÑo EN cuRso.
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Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, frocción lV, Aportodo C, frocción V, Aportodos

B y C, 63,77 , frocción lV, y 1 ì ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; .l0, 
numerol l, frocción lll y

I I del Reglomento de lo Cómoro de Diputodos: 23, 37, de lo Constitución

Político del Estcdo Libre y Soberono de Morelos; I , ó3, 65, 66, frocción V, 69,

71,83,84,160 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; jurisprudencio 34/2013, emiTido por lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emilir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se dc respuesto o lo consulto presentodo por lo ciudodono

ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ. quien se oslento como Diputodo lniegrcnte

de lo LV Legisloturo del Estodo de Morelos, medionte escrito recibido en este

órgono comiciol, en fechc cuotro de moyo de dos mil veinlidós, en lérminos

de los considerociones expuesTos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que remito ol Congreso

del Estodo de Morelos, copio certificodo del presente ocuerdo, osí como

del escrilo signodo por lo ciudodono ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ, quien se

ostento como Diputodo lntegronte de lo LV Legisloturo del Estodo de

Morelos, medionte escrito recibido en este órgono comiciol, en fecho

cuotro de moyo de dos mil veintidós, poro que en uso de sus otribuciones

determine lo que en derecho procedo.

t
. 
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tÁ". s" instruye o

fimpelenle, poro que

lo Secretorio Ejecutivo, o trovés del personol

elobore uno infogrofío de los rozonomientos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l07/2022oul pRESENTA t¡ sgcnereníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAr. EIEcroRAr DEr tNsltTuto MoRErÊNsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡¡t¡ct¡ectót'¡ ctuDADANA y euE EMANA oe ¡.e conn¡s¡ór.l ÊJEculvA pERMANENÌE DE AsuNlos .luníolcos, MEDTANTE Et cuAt sE DA
RESPUESIA At EscRro DE coNsutÌA pRESENTADo poR tA CIUDADANA ARTADNA senntn¡ vÁzeurz, eutEN sE osTENTA coMo DtpurADA TNTEGRANÌE
DE LA TV IEGISI.ATURA DEI ESIADO DE MoREI.oS. RECIBIDo DE IECHA cUAIRo DE MAYo DET AÑo EN cuRso.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

ACUERDO TMPEPAC /CEE/107 /2022

DR. ATFREDO JAVIER AR]AS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

técnicos y jurídicos, que se tomoron en cuento en el presente ocuerdo; osí

como sus similores IMPEP AC / CEE / 506 /2021 e IMPEPAC / CEE/094/2022, poro

efecto de que lo ciudodonío en genercl, conozco los orgumentos jurídicos

que se tomoron por porïe de este órgono comiciol, poro emiiir el presente

pronunciomiento.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo ciudodqno peticionorio,

debiendo odjuntorse copio certificodo de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/506/2021 e IMPEPAC/CEE/094/2022, oprobodo por esie

Consejo EstoTol Electorol.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inTernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presenfe ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en Io ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estctol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintitrés de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los nueve

horos con cuorento y siele minulos

MTRA. YA GALLY JORDA LIC. JESÚS H R MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO/ JECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

AcuERDo IMPEPAc/cEE/ t 07 /2022 eul PRESENÍA Ll secnertnír EJEcuTlvA At coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORATES Y PENTICIPECIóH CIUDADANA Y QUE EMANA o¡ n co¡¡TIsIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE AsuNTos Iuníolcos, MEDIANTE EL cUAt 5E DA
RESPUESTA At EscRITo DE coNsuuA pRESENtADo poR [A C|UDADANA ARTADNA ¡nnn¡n¡ vÁzeutz, eutEN sE osTENtA coMo DTpuTADA tNtEcRANTE
DE TA tV IEGISTATURA DEI- ESTADO DE MOREI,OS. RECIBIDo DE TECHA cuATRo DE MAYo DEI AÑo EN cuRso.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
F'TZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

ACUERDO TMPEPAC /CEE/107 /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLU.CIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA Cómez

!.-

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. ERNESTO GUERRA MOTA C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

R ESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIALUENTRO SOCIAT MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l07 /2022 evl pRESENTA L¡ secn¡rtníe EJEculvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr DEI rNsTt¡uTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nl¡ct¡lc¡óN CIUDADANA y eu¡ EMANA or u colvttstór.¡ EJEcunvA pERMANENIE DE AsuNros ¡unío¡cos. MEDIANIE Er cuAr sE DA
REspuEsfA At EscRtTo DE coNsutIA pREsENTADo poR tA cIUDADANA ARTADNA s¡nn¡n¡ vÁzeu¡Z, eurEN sE oSTENTA coMo DrpurADA TNTEGRANTE
DE t A tv t EG|SLATURA DEt ESTADo DE MoREtos, REctBtDo DE tEcHA cuATRo DE MAyo DEt Año EN cuRso.
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C. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

ACUERDO TMPEPAC /CEE/',t07 /2022

C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

C. ALBERTO JAíR BRITO ESCAND

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MEXICO MO

ACUERDO IMPEPAC/CEEII07/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEt INSTIÍUÌO MORETENSE DE PROCESOS
ETÊCTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DË LA COMISIóN EJECUÍIVA PÉRMANENIE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE Et CUAI. SE DA
RESPUESTA AI. ESCRITO DE CONSUTTA PRESENTADO POR I,A CIUDADANA ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ, QUIEN SE OSTENTA COMO DIPUTADA INTEGRANIE
DE tA LV I.EGISI-ATURA DEI- ESIADO DE MOREI,OS. RECIBIDO DE FECHA CUATRO DE MAYO DEt AÑO EN CURSO.

51




